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Circular tiúm. Í300 j

Debiendo constituirse esta Jun- : 
ta provincial en sesión pública ex- 
traordinaria el domingo próximo j 
® del corriente, con objeto de de- J 
liberar y acordar acerca de las lis- ^ 
tas electorales de Aguilar, Aime- ' 
dinilla, Castro del Río, Espiel, j 
1^ uente la Lancha,Luque, Rambla, j 
Villaharta, Villanueva del Rey y ¡ 
Villaralto, cuya ñúta absoluta Ó ’ 

píircial de documentos ha impedí- i 
do su exámen y aprobación el día i 
día primero del corriente; así como j 
®1 de Dos-Torres, cuya vista se 

suspendió por acuerdo deesta lim
ita hasta la resolución de la Cen
tal en el extremo que se la ha 
oonábltadó, se hace conocer al 
público para su conocimiento y á 
ús fines de las reclamaciones que 

^úieran presentarse en uso del de- 
foche que se reconoce por el ar- 
içulo 14 de la Jjey electoral.

Córdoba 4 de Mayo de 1892. 
■^El Presidente, El Conde de 
Hust.

AYUNTAMIENTOS

9 ó r ti o h a
Núm. 1141.

Beto de loa aonerdoa tomado.^

de Febrero de 1892.
Sesión del 3 de Febrero de 1892 

Fresideimia 4el Sr. D. Juan Tejón
y JÜaj-In -

Se acordó en esta gesión:
Prorrogar por un mea mág la licen

cia que tiene concedida el Sr. D. Rafael 
de Eguilior.' ' «

Dar las gracias más expresivas al 
Exorno. Sr. D. Francisco Milla Beltrán, 
por haber remitido el retrato de su se
ñor padre, Alcalde que fuá de esta ciu
dad. '

Aprobar la adjudicación de las obras 
de terraplenado de los paseos que se 
construyen en el campo de la Victoria.

Abonár el importe de los trabajos de 
apertura de hoyos, con destino á la re- 

, plantación de árboles que faltan en los 
caminos de la ronda.

- Autorizar el pago da las plantas su
ministradas para la expresada replan
tación.

Aprobar la subasta celebrada con ob
jeto" de contratar sesenta mantas con 

, destino à los presos en la cárcel públi
ca que más las necesiten.

Aprobar también lareforma de algu- 
i nos artículos del regíamentode Cemen

terios.
Autorizar unas pequeñas obras de 

, reparación en el edificio que ocupa la 
' Esoueia pública de niñas del barrio del 
• Espíritu Santo',
i Aprobar las determinaciones adop

tadas con motivo del derrumbamiento 
de cuarenta y ocho bovedillas de adul
tos en el Cementerio de la Salud, por 
las fuertes lluvias que se experimentan.

Autorizar varias reformas de fa
chada.

Ap^robar la reparación de la tapa y 
reja de la cloaca que existe en la calle 
Gutiérrez de los Ríos.

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos propuesta por la Alcaldía para 
el mes actual.

Aprobar igualmente varias cuentas 
deservicios municipslea, favorable raen 
te censuradas por la Comisión respec
tiva.

Reintegrar á la Sra. viuda de D. Ra

fael Vidaurreta, concejal que fué de es
ta. Corporación, las ciento veinte y cin
co pesetas que ingresó en pago de los 
derechos de propiedad de la bovedilla 
que ocupan loa restos del finado en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la 
Salud.

Costear á expensas de los fondos mu
nicipales, una modesta lápida que indi
que el lugar en donde se hallan inhu
mados los reatos del inspirado poeta 
cordobés D. Manuel Fernández Ruano.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
abra un concurso entre carpinteros, á 
fin de construir con toda brevedad y 
economía, varias casetas destinadas al 
personal del resguardo de consumos.

Con lo que terminó la sesión pública, 
oonstituyéndose el Exorno. Ayunta
miento en sesión secreta.

Sesión del 10

Presidencia delSr. D. Luís Gutiérrez 
de los Ríos

Se acordó en esta sesión:
Inoloir en el padrón de vecinos á 

D. Manuel Peñarrubia y López,
Aprubar la determinación de la Al

caldía para que se dote de agua el de
partamento que ocupa la Tienda-Asilo.

Autorizar varias reformas de fa
chada.

Encomendar al Arquitecto la forma
ción del presupuesto de ampliación de 
las obras relativas á la inetalaoión de 
una fuente en el barrio de las Marga
ritas.

Conceder la licencia de quince días 
para ausentarse de esta población, al 
escribiente de la central de consumos 
D. Agustín Garola de Rueda,

Quedar enterado de un telegrama 
del Sr. Alcalde Presidente,dando cuen
ta del satisfactorio resultado que han 
produoidohaata ahora las gestiones que 
viene practicando en Madrid, en bene
ficio de los intereses de esta capital.

Con lo que terminó esta sesión públi
ca, oonstituyéndose el Excrao, Ayun
tamiento en sesión secreta.

Segión del 17
Presidencia del Sr. D. Luis Gutiérrez 

de los Ríos
Se acordó en esta sesión: • :
Adjudicar á D. Cándido Guerra las 

obras de cava del terreno que han de 
ocupar los nuevos jardines en el paseo 
de la Victoria.

Autorizar al jardinero mayor para 
que adquiera y ordene componer varias 
herramientas, con destino al cultivo de 
los jardines públicos.

Autorizar también a! mismo jardi
nero para ocupará diez y seis operarios 
en el arreglo y plantación de árbo
les en los expresados jardines y paseos 
públicos.

Colocar la baranda de hierro que se 
hallaba desprendida en el puente de 
San Rafael.

Aprobar la recepción de loa cuatro
cientos sesenta metros cúbicos de pie
dra, con destino á la reparación de los 
caminos de la ronda.

Ordenar al Arquitecto titular, desti
ne una sección de jornaleros de los que 
en la actualidad tiene ocupados esta 
Corporación, y sean más apropósito, 
para reparar un trayecto en el camino 
que desde esta ciudad conduce al san
tuario de Linares.

Permitir á D. Rafael Camacho Mar
tínez el establecimiento de un depósi
to doméstico de vinos, aguardientes y 
vinagre, en la casa número diez y siete 
duplicado, calle de la Morería.

Conceder una sepultura temporal en 
el Cementerio de la Salud, con destino 
al cadáver det que fué brigada de la 
guardia municipal B lás Velarde Ro 
dríguez, en prueba de los buenos servi
cios prestados en dicho cuerpo.

Autorizar la adquisición de un pe
dazo de terreno en la hacienda deno
minada del Brillante, con destino á la 
construcción de un depósito para las 
aguas procedentes del venero de la Tú- 
rreoilla.

Remitir á informe da la Comisión 
respectiva, una instancia suscrita por 
varios induatrialss, en solicitud de que 
se retajen los derechos de consumos à 
los alcoholes y aguardientes, á la can-
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tillad de cincuenta centimes de pese* 
ta en cada hectólitro y grado.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del 24 
Presidencia de) Sr. D. Juan Tejón 

y Marín
Se acordó en esta sesión:

Quedar enterado de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil, en la que 
transcribe la Real orden referente á la 
construcción de un mercado en la pla
za mayor de Abastos.

Conceder un mea da licencia para 
ansentarse de esta población, at señor 
Concejal D. Francisco Giménez.

Aprobar en todas se upartes el lumi
noso informe emitido por la Comisión 
respectiva, relativo à ensanche y urba' 
nizaoión de los terrenos que medían en
tre el Campo de la Merced y los jardí 
nsa de la Agricultura.

Aprobar la recepción de las obras de 
relabrado de baldosas en las aceras de 
varias calles de la población.

Adquirir 1.500 kilógramos de abono 
mineral de la Compañía agrícola y sa
linera de Fuente Piedra,para la conser
vación y desarrollo de las plantaciones 
de palmeras en el paseo del Gran Ca
pitán, así como de otras que se están 
instalando en los nuevos jardines de la 
Victoria.

Conceder ó don Rafael Gareta Love
ra una ampliación de obra de la que 
tiene concedida en la calle de Claudio 
Marcelo.

Autorizar varias reformas de fa
chada.

Sustituir por naranjos loe árboles que 
existen en el patio de S. Francisco.

Abonar al contratista de hoyos desti
nados á la plantación de árboles en los 
caminos de la ronda, Ls 32 pesetas que 
reclama por la extracción de 16 árbo 
les que no se hallaban previstos en es
te contrato.

Diferir hasta otra sesión tomar acuer 
do sobre lo solicitado por el contratista 
de loe nuevos paseos en la Victoria, con 
relación al afírmado del piso de los mis 
mos.

Gratificar con 36 pesetas al guardia 
Antonio Montes y á ¡os bozos Rafael 
Durillo, Francisco Pocero y José Ruiz 
Diaz, por haber salvado la vida á 14 
personas mayores y dos niños, asi como 
varios cerdos y caballerías,que -e halla 
bao aislados por la creciente del Gua 
dajoz, en terreno de la colonia de To
rres Cabrera.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en el 
mes de Enero anterior.

Aprobar también varias cuentas de 
servicios municipales favorablemeute 
censuradas por la Comisión respective.

Expresar la gratitud de la Corpora
ción á los Sres. Senadores y Diputados 
de este distrito por la eficaz coopera
ción que han prestado en la gestión de 
varios asuntos de verdadero interés 
para esta localidad.

Otorgar un voto de gracias à favor 
de la Comisión inspectora del Matade
ro por 11 forma económica y satisfacto 
ha en que se habían realizado unas 
obras de reparación en citado edificio.

Trasladar el fielato de la Victoria á 
la planta baja de una de las aasas situa 

das en el ángulo de la carrera de los 
Tejares.

Pedir al arquitecto informes sobre 
las deficiencias que se observan en el 
pavimeuto de tas calles de Torres Ca
brera y Muñioes, recientemente reem- 
pedradas.

Consignar en actas un expresivo vo
to de gracias en favor de la Comisión 
que pasó á la Corte con objeto de ges
tionar el despacho de los asuntos de 
que anteriormente queda hecha refe 
renda.

Cou lo que terminó la sesión pública, 
oonstituyéndose el Exemo. Ayunta
miento en sesión secreta.

Aprobado el anterior extracto en se
sión pública del seis del actual, el Ayun
tamiento acordó remitirlo para su pu
blicación al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

Córdoba veinte y ocho de Abril de 
mil ochocientos noventa y dos.— Anto
nio Vázquez, Secretario.—V.“ B.": El 
Alcaide, J. Tejón.

Belalcázar
Núm. IIE»

Don Gabriel Torrico Delgado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hogo saber: que no habiendo dado 

resultado, por falta de licitadores, la 
subasta anunciada para este día, con 
objeto de verificar el arriendo á venta 
libre de ¡os derechos que devengan las 
especies de consumo de este término 
muníoipal, por espacio de tres años 
económicos, se anuncia nueva subasta 
para el día catorce de Mayo próximo, 
de diez á doce de la mañana, bajo las 
mismas condiciones, que siguen de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y por el tipo de las dos 
terceras partes del total cupo, ó sea 
80.069 pesetas 54 céntimos y término 
de un año, que principiaré en 1.“ de 
Julio próximo y términará en 30 de 
Junio de 1693.

Belalcázar 30 de Abril de 1892.— 
El Alcalde, Gabriel Torrico.—El Se
cretario, Juan Manuel Medina.

” jaZGADoV^

Gaucín
Núm. 1186

BOI OTO
Don Félix Jimónez de la Plata, Jaez de ins

trucción de este partido.
En virtud del presente, se cita y lla

ma á Sebastián Ariza Cuenca, cuya ve- 
oindadydemás circunstancias se igno 
ran, pero que en el año mil ochocientos 
noventa y siguiente de mil ochocientos 
noventa y uno, estuvo ocupado como 
arriero en loe términos de Córtes y 
Jimena de la Frontera, en los traba
jos del fetro-oarril en construcción 
desde Bobadilla á Algeciras, para que 
en el término de qninoe días, à contar 
desde la publicación del presente en 
la Oaceta de Madridt comparezca en 
esto Juzgado, é prestar declaración en 
causa que se sigue por denuncia de 
don Jacinto Gutiérrez Pérez, vecino 
Córtes, contra don Antonio M. Corral 
Palomares, empleado ó contratista de 
las obras de dicho ferro carril, sobre 
hurto de cal, bajo apercibimiento que 
si uo comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Gaucín á treinta de Abril 
de 1892.—Félix Jiménez de la Plata. 
—P. S. M., José de Cleoer.

DISTRITO MUNICIPAL DE PEDROCHE
NTkm.'H88

Partido de Pozoblanco. Provincia de Córdoba.

DEPOSITARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE

Tercer inmesíre de Ï89Ï d Í892

CUENTA
del tercer trimestre det año económico de 1891 á 1892, que rinde el Depositario 

que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTB.=0UBNTA DE CAJA

Pbsbtas

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior....................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................

Cargo
Data por pegos verificados en igual trimestre...................................

Existencia en mi poder para el trimestre que signe.........................

35204 89
4880 2S

40085 17
9179 25

30905 92

SEGUNDA PARTE.^CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
ó total del 
trimestre 

au torior por 
operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizados 

en este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de loa 

operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas

1 Propios................................................... 5000 2111 62 7111 52
2 Montes....................................................
3 Impuestos............................................... 7466 40 2382 60 9847 90
4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública............................... 9 29 9 39
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios......... . ......................... 376 97 376 97
8 Ampliación............................................ 4828 66 4828 66
9 Resultas................................................. 38423 56 38423 65

10 Recursos legales para cubrir el déficit,
11 Reintegros.............................................

Cargo..............................56717 52 4880 28 60697 60

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública............................
8 Montes................ . .................................
9 Cargas............................................... .

10 Obras de nueva oonstrucoión..............
11 Imprevistos............................................
12 Ampliación........................... .................
13 Resulcas..................................................
14 Devoluciones..........................................

Data..............................

3612 30 2874 18 6486 48

664 60 283 76 838 25
1724 60 843 76 2668

690 39 266 37 955 75

262 37 10
696 60 696 50

4701 26 4852 70 9663 95

231 16 49 60 280 06
8049 66 8049 6»

20512 63 9179 25 29691 “

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros d^ 
Depositaría de mi cargo, y coa los documentos que en su día se unirán á la coeú' 
ta general definitiva del ejercicio.

En Pedroche á l.’de Abril de 1892,—El Depositario, José Cobos VazqO®^'

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedents onenta, está en un todo conforme con los ai*®” 

tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Pedroche á 6 de Abril de 1892.—El Secretario Contador, Tomás R® 

jas,—V.“ S.” El Alcalde, José Morillo Tirado.
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terin no ae desvirtúen por otros docu 
men tos, tienen la eficacia suficiente para 
justificar Ia exclusión;

I^esultando: que sometidas á la delibe
ración y acuerdo de esta Junta provincial 
las reclamaciones que anteceden, no fué 
objeto de discusión la referente á los ex- 
clnaibles por pérdida de vecindad.

Kesultaudo, que en la referente á la de 
don Miguel Millán y Oarcia, el vocal se
ñor Rivas pidió el expediente electoral 
de La Carlota respectivo al año de 1890, 
y traído y examinado que fué apareció 
que como justificante de la exclusion en 
Ias listas electorales de aquel pueblo y 
uño, figuraba una certificación de la Se
cretaría del Ayuntamiento de Santaella 
en la que se leía que el señor Millán 
constaba inscripto en el padrón para las 
cédulas personales de aquel pueblo, por 
cuya declaración el dicho vocal señor Ri
vas expuso la contradicción que se adver
tía entre la certificación presentada por 
ol señor Aguayo y la vista en el anterior 
expediente, deduciendo por consecuencia, 
que el señor Millán no ora según estos 
documentos vecino de ningún Municipio, 
lo cual es absurdo, y mas cuando se tiene 
en cuenta que este señor es marido de la 
profesora de instrucción primaria, que 
desde hace cuatro años desempeña una 
escuela pública en Santaella, lo cual su
pone la vecindad y residencia obligatoria 
é inherente á sn cargo y á la consiguiente 
de su marido que no puede tener legal- 
mente otra que la de cónyuge, ann cuando 
®ccidentalmente, y en algunos periodos 
cambie, como todos cambian de residen
cia, convirtiéndose en transeúnte por los 
pueblos que visiten, por cuyas razones re
sultaba cierta la vecindad y residencia 
del señor Millán y su derecho á la in
clusión en las listas electorales de San- 
I^Ha, á cuya inscripción se opusieron los 
vocales Sres Belmonte, Laca!le,Quintana 
y García Cubero, en vista de que por lo me
nos la residencia del Sr. Millán no resul
taba, aunque ae supusiera qne éste se tras- 

\ Udó de la Carlota á Santaella el mismo 
Ula ocho de Agosto en que cesó en el cargo 
de Administrador Municipal de Conso
cios, que había desempeñado en el pri
mer punto desde el treinta de diciembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve, y 
por cuyo cargo adquirió de oficio la ve
cindad y residencia en él, perdiéndolo 
por tanto en Santaella, en vista de cuya 
desavenencia entre los señores vocales de 
esta Junta provincial, se procedió á la 
jotación nominal de si se inscribía ó nó 

don Miguel Millán y Garcia en las lis- 
, electorales de iSautaella, con el si

guiente resultado:
Señores Señores 

^w dijeron sí.- gue dijeron NO; 
Matilla, Belmonte. 
^^vas, Lacalle. 
De Hombre. Quintana, 
gelasco. García Cubero, 
«r. Presidente.
Resultando que en lo que afecta á la 

esclusión de don Juan Palma Luque, y 
de sus tres responsables subsidiarios, el 
vocal señor Rivasexpusoque teniendo de
clarado la Junta Central del Censo, que 
103 deudores á fondos públicos, como se
gundos contribuyentes, de que habla el 
humero 5.0 del art. 2.® de la Ley, no de- 
dan considerarae comprendidos en la in
capacidad de esta especie, sino cuando la 
Responsabilidad resulte declarada expre- 
s^onte por disposición ejecutiva y firme, 
Circunstancias que no acredita documen- 
wniente el reclamante señor Aguayo, y 
por cuya razón los reclamados de exclu- 
8100 por él siguen siendo capaces para el 

derecho electoral, de cuyo parecer se 
apartaron los vocales señores García Cu
bero, Belmonte, Quintana y Lacalle, quien 
expuso que las correspondientes certifica
ciones de la Secretaría del Ayuntamien
to de Santaella eran terminantes, no de
jaban lugar para la duda y había por tan
to que admitirías como la única verdad 
legal atendible en este caso, sin perjuicio 
de que los defectos declarados por el se
ñor Rivas fuesen corregidos por los inte
resados cómo y por los procedimientos 
que estimasen aportunos hasta conseguir 
la nulidad de su declaración de deudores 
á fondos públicos en concepto de segun
dos contribuyentes que aún estaba viva 
hasta el punto de haber causado nn expe
diente ejecutivo de apremio despachado 
por quien, según la instrucción vigente, 
podía y debía hacerlo, en virtud de cuya 
contradicción entre los señores vocales de 
la Junta, se ] ir «cedió á votación nominal 
de si se excluía ó no al don Juan Palma 
Luque, don Juan Llamas Salamanca, don 
Luis do la Rosa Ramírez y don Erancis- 
co Roa Santaella, cuya votación,dió el si
guiente resultado:

Señores Señores
que dijeron sí: 
Quintana.
García Cubero.
Belmonte.
Lacalle.

que dijeron NÓ: 
Velasco.
De Hombre.
Riva.s, 
Matilla.
Sr. Presidente.

Considerando que respecto á la prime
ra reclamación de don Juan de Dios 
Aguayo se halla anficiente y documental- 
mente probada la pérdida de vecindad en 
el Municipio de Santaella y la del derecho 
por tanto á la inscripción do los interesa
dos en las listas electorales de Santaella;

Considerando que por lo que hace á la 
no inclusión de don Miguel Millán y Gar
cía hay una votación prévia que declara 
un derecho á la inclusión;

Considerando que en lo referente á la 
exclusión de don José Fernández Pérez 
se comprueba su incapacidad electoral 
por virtud de las certifteabiones presenta
das y del fundamento esencial de la Real 
orden, que en una de aquellas certificacio
nes y por lo que se le declaró incapacita do 
para el cargo de Concejal por resultar 
deudor como segundo contribuyente á 
fondos municipales, cuya circunstancia 
persiste en la actualidad y le incapacita 
también pai'a el derecho de sufragio por 
incurso en el caso 5.® del artículo 2.® de 
la Ley de 2C de Junio de 1890;

Considerando que respecto á la exclu
sión do don Juan Palma Luque y la de 
sus responsables subsidiarios, esta resulta 
por virtud de la votación recaída sobre 
este punto;

Considerando que las inclusiones re
clamadas por don Joaquín Costa Rot no 
se justifican con documento alguno prue
be las condiciones de edad, vecindad y 
residencia necesaria, según el art. 1.® do 
la ley para ser elector,por cuyo defecto no 
puede oirse, á tenor de lo prevenido en 
los párrafos 3.® de los artículos 13 y 14 
de la ley electoral.

La Junta provincial en su sesión de 
este día acordó:

Que se excluyan de las listas électora
les de Santaella

D, José del Moral Ruiz.
Evaristo Ulaegui Montero.
Antonio Moreno Cáceres.
José Fernández Pérez.

Que no se incluya á D. Miguel Millán 
Garcia ni á ninguno de los que compren
de la reclamación de don Joaquín Cos
ta Hot.

Que no se excluya á

D. Juan Palma Luque, 
Juan Llanos Salamanca, 
Luis de la Rosa Ramírez, 
Francisco Roa Santaella.

Y que con estas rectificaciones se aprue
ben las listas electorales de Santaella re
mitidas por su Junta municipal.

Seguidamente y en virtud de que por 
la documentación incompleta ó nula de 
las Juntas municipales de AltnediniUa, 
Espiel, Villaralto. Aguilar, Castro del 
Río, Fuente la Lancha, Luque, Rambla, 
Villaharta y Villanueva del Rey, no po
dían verse sin aproharse sus listas electo
rales correspondientes, acordóse por una
nimidad que, previos los procedimientos 
que por el señor Presidente habían de 
seguirse, en conformidad con las proscrip
ciones del art. 2,® de la Ley, volviera esta 
Junta á eonstítuirse en sesión pública el 
día 8 del corriente, á las ocho en punto 
de su mañana y próvios citación y anun
cio conveniente en el Boletín oficial de 
la provincia, para acabar de resolver los 
expedientes electorales que faltan, dán
dose desde luego cuenta á la Junta Cen
tral de los resultados de esta sesión, y fi
nalmente se acordó por unanimidad que 
cuando en las listas aprobadas en el día 
de hoy y tras la rectificación por altas y 
bajas electorales, computables en cual
quiera de las secciones de los distritos en 
que, con arreglo á los artículos 12 y 13 
del Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 y al 3.® del de 30 de 
Diciembre de este^mismo año, se han di
vidido los términos municipales por sus 
Ayuntamientos respectivos, se viese que 
el total de electores calculado en dicha 
sección ó el correspondiente á cualquier 
distrito rebasaba el máximum consentido 
por la Ley en so artículo 23, se proceda 
por el señor Presidente á notificar el re
sultado de aquella rectificación á las Jun
tas municiiiales correspondientes (siem
pre que la falta ó que el número de apa 
luciones entabladas ante la Audiencia no 
afecte profundamente al resumen calcu
lado) para que por las Juntas municipales 
respectivas pe proceda á la formación de 
un anteproyecto de nueva división en sec
ciones, conforme á la Regla 3.“ de la cir
cular de la Junta Central de 24 de Marzo 
último y con sujeción á las instrucciones 
pertinentes que esa misma Junta circuló 
en 18 de Septiembre de 1890. Acordán
dose de igual manera que, cuando trans
currido el plazo legal para las apelaciones 
ante la Audiencia territorial de los acuer
dos de esta Junta, quedasen por consi
guiente firmes estos acuerdos, se hicieran 
las anotaciones é inscripciones debidas en 
el libro del Censet electoral, como previe
ne el art, 16 de la Ley, interpretado por 
la Junta Central en sus instrucciones de 
18 de Octubre de 1890, y que se deduje
ran las cópias correspondientes para su 
impresión en listas electorales definitivas 
del presente año, siempre que por las al
teraciones sobrevenidas no hubiere nece
sidad de nueva división en secciones de 
los distritos municipales, porque en este 
caso debería cumplirse el acuerdo anterior 
de esta misma Junta, la que en sn sesión 
de 1.® de Junio próximo procederá como 
dispone el citado art. 16 de la Ley.

Acto seguido el señor Presidente ex
puso, que con fecha 4 de Abril último, se 
dh'igió al señor Gobernador de esta pro
vincia en solicitud de que se dignara con
sultar telográficamente al Exemo. señor 
Ministro de la Gobernación acerca de si 
por virtud de la Real orden de 11 de Sep
tiembre de 1890, y en atención á Ia docr 
trina en ella sustentada, de que el servi
cio de impresión de listas electorales, por 

su índole especial, se halla incluido en la 
excención 6.“ de! art. 36 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, podia esta Exce
lentísima Diputación provincial conside
rarse antorizada para la contratación de 
este servicio sin las formalidades de su
basta pública qne dicho Real decreto 
exige. Más como hasta la fecha no se ha
ya recibido comunicación alguna que re
suelva esta consulta; y como la impresión 
de las listas electorales pugna con efecto 
contra el rigorismo de aquella disposición, 
porque ni los riesgos de un contrato ili
mitado y general entre imprentas ostra- 
ñas á esta capital, que escapan por consi
guiente á la inmediata inspección y co
rrección de sus trabajos, ni el forzoso 
desconocimiento de la cuantía de un ser
vicio, cuyo importe no puede calcularse 
sino el día antes de su eiecución, ni la 
prévia adquisición de material de impren
ta, que ninguna hace sin la seguridad de 
su empleo, ni nada eu fin de los que ca
racteriza ai servicio encaja en el estrecho 
molde del repetido Real decreto; el señor 
Presidente ponía en conocimiento de la 
Junta el estado de este asunto, para que 
resolviese lo que juzgara más oportuno y 
conducente á la perentoria ejecución de 
unos trabajos que no admitían dilación.

La Junta, en su virtud y prévia discu
sión del asunto, acordó qne se proceda á 
la contratación del servicio de impresión 
de listas electorales, mediante contrato 
privado entre el señor Presidente de es
ta Junta y los impresores de esta capital, 
sin rebasar los tipos adoptados en 1890 
para el precio de los pliegos de impre
sión, y con to*das las garantías necesarias 
para el mejor y más seguro cumplimiento 
de este servicio; á cuyo efecto daban un 
ám])lio voto de confianza á dicho señor 
Presidente para que procediera como me
jor estimase, cou la limitación estableci
da y las precauciones convenientes.

Acto seguido so dió cuenta de uua e.x- 
posión dirigida al señor Presidente de es
ta Junta provincial por varios vecinos de 
la Granjuela, denunciando la falta de ex
posición al público de las listas electora
les, que previene el artículo doce de la 
ley; y de otra exposición de don Francis
co Barroso y Tendero, manifestando que, 
según copia simple que acompaña de un 
oficio de Ia Alcaldía de la Granjuela, fué 
suspenso el 9 de Abril último en su em
pleo de Secretario de ese Ayuntamiento, 
lo que hacía presente para eludir la res
ponsabilidad que pudiera caberle por la 
falta de exposición al público de aquellas 
listas.

La Junta, por unanimidad, acordó ha
ber visto to-s exposiciones leídas, y (á las 
que no acompaña documento justificante 
alguno) en atención á que no la corres
ponde el conocimiento y resolución de es
te asunto, cuya tramitación debe sage- 
tarse á las disposiciones de la Junta Cen
tral circuladas en 14 de Octubre de 1890.

Con lo que, y no habiendo otros asun
tos que resolver, se levantó la sesión por 
el señor Presidente, siendo latMaho de la 
noche, y prévia lectura y aprobación de 
este acta, que firman todos los señores 
Vocales concurrentes conmigo el Secreta
rio, de que certifico.—El Conde de líutf.
— Ricardo Belmonte.— i^icente de ilom- 
bre.—Juan Celasco.—Erancisco P. Jii- 
oas,—Antonio Quintana y AlcaÍá.— Per- 
7iando Lacalle y Cantero.—,fuan García 
Culfero.—M'inael Matilla.—An^ei Afa- 
ría Castiñeira, Secretario.

Imp. del “Diario de Córdoba.^

Ministerio de Cultura 2024



?nv .OiiWuJJi .í/OíJJl'ifKUíHí.r* r,fi4íú\-

<1'bn'do'n ¡y ug t¡j_x‘7j'/óí;»j'íja8 Iz xixn .í'.t>iT 
iïo/f.x hi ;oí»'i;t7h IkhÍi óííií-ttjírt ¡-4» .-{x^uu 

l/il 4» *íJaítÍi)jÍ70jnxj 119 v’h'itOij .••Uj..>bh-/.>'‘'
■Jifji ínBq .orÚD^ti yji*! oh itbnjsa íh jshii/k

f !

pi:.

?ÍRl'.'f

i;

-íihs-i'tjíi líifiiíinnq .if.im.ií.'qH f íunó-/.,!:i‘
•4) aizmtsiftt.H-Kft oí .«lAfj' /.■'la.’.htof 1,0.-5^74)..
-nx ■.!) i4í?f>iií«ÍiWi’í .<* lint itis .ttof-orne ‘ii*>

■)7Í) iai.U oJ'jih »'[1. h j.iíilíiq- ••j-,¡1! ■
■;z 0« jwn-ft ai Bízni odoni a.W msiza

if ■

it'- /

TTSS^Ma^' *^ 

IiIJlÍ i.'uíí*.\ 

■ii'ilf* ^'tWv*^*

,-■ /tíc-.f.sí tóí'VÍÍ, 4,1 ib.-i.'Ÿ ■ 
.■Uh.-í/cj/r 'h■,'!’ .iîfcbiîit'tî o. lilW.''',- .

^ji jq» 9’ •.z.tni>t'V}wijií77-: f-nU» Ib •! rBi'7"
•'”5 ititaniii.'s': ¡h,Z’iünoi'if►:'1 ata-isi, nut lá.ii 

* Z ‘jt''i!Tr ¡i 4iii(hv ra viq p,«i.’ibi!
‘■“Ï 3t!t>[í '’.Jríip,.,!7 ,17 ■; olatn^febM.)./<''

5 ll.l. tí*^",li 5; 7 Zoi'/.;

Or.lij "í'Z> 7- .1' Í'.’ .i.]!-,07‘|..).'l 81 
’'■iiü'í'i'íi u'/A Í^Á «)7i;.!y;ij“i<

7 -11)15 .-v.ibii 
: id ib,?; íiíiii

•ih ii(; .«^jp'ijuïKiinfi» ioiïi., /if,‘-'.jiii.4;z;' .- b bj 
'..■i loq Hio/ttr ï ninth »! ..w..-; ■..imoI lUtiUi^ 

» '’JOY looiib jy rtoim fctílítJtiíi! ,■; 'mji, áj 
't .ií)''tí"{ uà' ,(.3j¡;, y.ldf, tío 7Íd;i;i’ 0'0 !i:)j'>i

. .-:/i{ihb’fe{ íí {iai,ii»4((.'« »j,j. inhio 
:.":rrf7íist)f lítni) b o iwnh vb i-oi*»!

''it/t ' fii-ÎHHt liai tf^ifty (117 n-'r-inf

an) tlH ,jtyixih.'iJit>: -.Jj^.. /jockwllh fwi Zh* .‘bÎ 
i'. 5-5ti À‘‘,i*<«idï*«i nj triipinorib

,h«h.i Èia v y h II bill > 'n ‘.yi f t,*;» b f istiK i^ 
7h.i l n JH'>'(.«1-I7 til iH affp ihJ'i.FrtVi'.'flf x 
■ Sz IniiOv k- .«ioid») ,_ P.jüîl/i Î-.j/mK h^ 

, J/cji'.to.tla 7.1ii'>fh.;q2.j fn t'fibpj. i ij'/tli toi 
. fCH.rl âb üfift ÎS 07 rJoiMJÈ.'il at£

“Ï'’li'7,*r ¿oft «Kp lîhKiijtfOizù ._ _
1,-T «rq»jih»x«! üi oh yiKft-iflbvtq, 7„n,.o ¿a^\l' 
. «dfi’Q i ;,0O« oh ot»f¿l<».hwh. ,Z,,-'ii sC

5 'z”^' ‘’-i ‘'h iKii.'jKiiiîiîloy tjon trb'o'r’-.' ,i)fîn’ 
, 5i;Î.I.i:(iJi/iiô ».• .xl'ojjfu.ourj/. i-.b et

0 .Í{ií¿ lohyx *7 ;;t;j) ^jjyÎ 78 ■.0)5 -J 
uif iô'( «'jfJhtij la lia ohjhngtiî jîibj-i 
Wj ehi Uq !';r)j«; y J) RftiwiiWrrHj «HlohQ^j 
-'.b, loiiop Jj»i>ï oùâit) la ubnoitiÎ-tsh i^i 
-137 !)Ji 7Í .àlip n<''hi:>lh(t-d)I09: U OriJiJZS ■ 
i-.q obFpiu-jiiziit tlú¡aí)3il«-y3 tsi o-ijiiü^,!^ 

’«ÿ-uOnji h) 00 iUtiv «f 1 ovni.-uJ t../>-?;' ^ 
.fP'.tK.dif'fü-ithn 7o,j £tf»i»5iÎ7oj»ÿÎv,7tn‘iiJtôii^i;. 
¿vba’ »utr."»ï ,;75 011 nilhli l'.ÿîiK 19 ovY' S 
.■■f.iiaàJi urgiizu ah oiirniy -yjj,. .

'^bb’^Hinri ' -mítv t^ fOiuijeüK Ai izU» t^^ 
^l Ti ' i iii-tfOO -a 71)07? .7)69 .air), ùlji!
■.'O> .z’iioaiii^ ,7 ï'i'jifjJbüi -.b isjo 

«t- • ,.,i.7'.|!ii-.>.th ia.»iiJi. tri 0:07 aoti) 
-v U.?7 t?l jfiî’aniIUiH' lia initiift<J ij

iót Í-Üp- an 
^uUd <uí( 
.• i^i/'i. \a7

.0W71Kuj..í,itlíyatiii ’ih.áiiwiiú’íí't b Mlaa-t :
111 oJinínot 101 'jb fca^tfiff -Ó.'.* ja 7jí,.i(.,) • b. ,

-7'*<7 8«Jt«/,qHM -dbid 'i^tfiim 7 vmu y : ''7 7 V-r -’ '‘"'^‘-*"‘* .< -«^■íí'^^'Z , ’“^’‘^'•«f’ «’«‘•i ««ni«yo.J« artt^Ríud-., > 
•twh» HMI n4¿'JWv»»p’.UtíF««-^;«;! 41 «i/í ' V'.‘^^.«IieM-ifiz-ii-i-iyn m^ n^k - ymbíiM-’J’ tuiiopYidm ii 0». ,1, SmMiin 
-m. t 001X^.110)1 ¿hiioníí 1.1 ? >/.;■, .- ' ’T' yi,5*" o:’-.í-jny;í;7ti«l,;’q:;,.;i,H, í¡,ÍV,, . -üí?y.;;, .J, íM,p7,.m, JO,' 4¿X.ttó.i<« Zfir...<o 
V-«',OI h. Ít: ,«4M«>f-'««». U>.';m(;,;7vb.2r'XKÍ'\?‘ ;7"‘" A'-V ■.'!*•' '7 bb,.. .Vp Hjim- t.zi/y

:-27.. 00 »fi hiía,7 td oh tílrtUmiyuJ^-i.-bj. siSu ' ; .‘^
3h5i)7i iuí zvíO’pn' s

tf) tíiojoayof’j.0)5 vi, fcoiax hih i.»
-' '-flíntjtrtí-..h toíi-oíiun ah iiAbuínobo íip.',).j • 1 íMv
h-b f-.iibinJioaB «i ainyoeri jooiv.ii.; JOJI .ai
-Jí'i sol ai, itb in«*’liHjta .is.

4)11! sir i d.^n ’«tií à'’.-tjifint’j ido

’¡-''SX-

'i ni^
u-í.", fuib .mit? wus-iij/' HMí.iQ.j'f an "Æ.

• tliit .,!

i'Ji'z.íi'ü f'j. J'i «ib.or'i ifi

■>h tii.bi >.■, jriKii j) . :ivr

i' Ht -juMÍmpMi «i,í 1 'r ’’^

vltodynqVíÍJ ojiti'Ïtig -ïh; I,7t4r . , . •’.'11-5€ 
;'.'4,i;<\ :■•■ rt(M'/.<aíiéi(; jJ ii;i'.;-¿ . ai,,., .5 ,,.j '
' ■;'■ 'hdAtíoy ijí» .tt¡7;>;iísi! ai.) 5)...;id,,| ■
,, c 1 ii'^.^i ,yi0fí7,. ,¿01 ¿Il-f. kfiit! -Xí,<;7 2i;.''.!

hiv: isiti ib’j-jrji./ è nj()£»■,,.oj' K .ahiaiiiîi 
¿ 7 it’1 110(1 i. ' .•’<..■.• 1(11 £1(1 b .àyihtx’t « i,: yb '

"íjuí-jifiju «¿ti! triit’.!/,:) 5ii¡i oí »»; ¡Mown-Z^jj ,'(’ 
nh iiiihuíaop. AÍaohioYaq ní à 9.l!i-»‘<-;b;jí)>. ' ^jfJ j,, 
.floi-fiJib iwííjmhit i«i 7J(jt kvr.l'h'-rj xun^ ■ ’ \„ '

'-JiSJutlj divy-fq / hlJÍib de ti:. ,r,hí.i:. ¡,J-' 
lí tjjO'jtyjq a? aH{5 i’>biw>A oiuiirAj^ivu .ihi. ■ 
n«'J?HTiiínif ah otaina^ kh j:ói3K>),,njti(-,. r’ 
(ií/n<Ví<¡7 niiiiálxiíit ./‘i'int’isii-t'< izti oj, 
rdí áb ‘JÍjí¡.ft/'J!«'-(''l 'ÍOflOd -í 1 ■,-'l Jej.*J '<.ÍÍ,i,Yíiq 
.fí-jíHivi níHsab *aT<j*^qnji «tt/ ibci-rint «J 
iWKli «a <!<>b!itqí*lta »oqí) <0.4 qtínijsí-j'í ai- 
-‘?i<^ffir .oh e«JX!íilq w! ah tn *a'ii( l-. «'hi ■ '
.MiW^n i-a;’íiojTftg «ahéfll.* ; íhw z auoY'. 
ofa’iij’fílqtarta vjxtgyn .-.Èoi •/ íO(7to' íf- nimj 
an oariah >,tj99i9 0-107 i ;oÍ7f,''í3, ’ifí 7b 
nvf'VH i'Oiwb o exartit.im .h Qiit/'',úíl<j:iié ;

•!fc,

-JZ 50 S7;ir .jb ,-

LUt«±tí^‘>Á# l(>í| 
. ttí;;aii4iiv.

HtViJirOâ r>i

■•"7 i'Jv^UiXi '{ ^p' 
■• .•'.■,Ù.îl’i-i.ïî-, r. 
aZ^i'^a-, cfi ‘il4fi

iiK'î • .

di. v \Í zyhiíiíJfJi iiol à nÍj^^i’iJ! 1
>íi ■' "i- .:'-;„»fq«h«'4» 'T'’-ri..'7b inay lob 
«h lit. <4. ’ ih “.í: bi a; i*fhtl yh,K<idi^iV(»Z

il a

'.> «Mli .7? ',0iU, 't>ftHl(:,jT:i7 4» yí*r^l;a.''J(l 
■ if. ■(<<{ r-tbiqiiUiinw ioj! .iiTj> tj.ii nhibí/ 
■ ''0 >' ÍIY aft ,?<i7i,J'l'ii!’-''i i -ifiidsibc.-jii;!'.'/'. 
/iib.jii 'Jl’) oMi; .1'1)7 , u-si4:175^1 7) 'biRh !,. 
* i;ñ|<í«<t7 h aínáildi.DijwWj ia •? i.tii^rii 
i.htífiaxiio.J Wjjiii f.iitít ia itdii-iiAitrtKpii.Tj-iii

^01 mrto7 irt7iím„-w yap /ntui p7.r.h);7i*f ; ^ -^oitiitt, /• orm,bh7-jM 7o¡.- - J. -i.„M
-Í7 .,rírm, «ôra'liiim el atm .'oouamy '^j- ..soLzel à mobí-Jiirn.’jifloti,..;: 4A'b«bu<, ! 

■vón-'; a.-íb.7í¿í)ítoq'«i7i.r) .í'i!i-i)i;-i 5,,ii Sjrj , 
‘-'jj; 'jh o-ímioia Jo -iep 1'1 íJÍJ éi df. '.q- !

.ha3fl8Ílí:i'Í'U0í> jt3II('r>í.|¿l)í'H( is<
' -Zíi anu íth íiJii tua .hih'ífz )4i».«js‘». « ' -lA

, -¿7 ‘h aiidJiiíOiT, '1015*“' h,,4.hj^rh'vif.-fx]
-ib «Ofás/Ví awdi'f v^i hjhjuifpKj .t jiud, 
■iti -jh sjlat aí-otiínjí')(iui)t>(> ^thíinibpj.) xi

■ -tiwJwhi b6}''í! :;:;[ 'ib aaíitltHi i 1 Z ' ■'"irOff 
. ni "{U 'Xfeíí, Síbnj.iirt .-U dnUvirKj.mi^jx ,',i-jí

' ‘•biiJn’l uU) oh itñhtáínqz^ nato ah Viua/ 
¿"/iiHí tihjiBlaylinBHj .viphiísT Z vTtvz-i«;X ír, 
, >111 *h Aíísqíftrt'iíj aiip ohjfdit «iq.^'.- uh^y»- 

díd ,nÍ>>«^Atnr> sí ah nilií/iyl /, ni yh oíbiív

’■ -L-aL-.-í líZ/MiXíi UtiSiH')ii!j,Iíi¿Hni-!j aj'y/;-;
i f-siwjblUíttu SMÍniiKííKt TO^ -)II|I i;'l>.^ ¡iif^'J ¿ 
i-ah -a/’^fRr^.ji ferit'elr.>4rti<^ Huy-rZ'. -\^

’717 Ai Ul ‘-.fi i;l'è»il >7 ¿•.^nuÍ!;v.;i „.(..['„;!.ÿ 
(.•,.wil£ 'lit ¿t yh hntriÿkl tiZoïh 1,1 ‘ib jdii.'i 
•"/üafl'tyi'lc.Hi ; Ht;! h at’’)77(liz (11.7 ’Z Ol'idjl’l

. „ . , ôhi'Jîiû. ijiiôh iwneoif j)“.-i ■•nf ¿7it-rtij
ta-i ou jw innhUi Hid/, 'sh'>:*h .7<»ioii(i!«> ; -uiJiiwaA ,iX{8t ah 7ithoÿittçjr’. ah xj ,[_•.

■ -wij-p. ohiicBa .Si/p ^i•i■•(lé,■ b-.i-^î 4 .y(dii.oínshn/ijirij^A ‘>;^> ab Uatslfi-i-JiK, Óh (johr 
*837 if 'jildjhj inHq,:jíU9<71:¡ ¿í-ytiií <ií¡|> p¡ 
iJ 7o>! ohoifna wi 'ftrnj ^p;h«lHliiii«ij<aj 
nfifí'HípH af) oatjií/rq Itj /KtetuK ¿^a- oh *íí -.r

. • . ■ , Ain^íi
aJid ólonrMl ',bz;í)ÍlUÍHlÍ7tl líijJ ,«+hIj(, 1*1' 
fjií i.i -i- .BAhiaf í'Hiz>í.(Íís.,yyf, xjiJ oinñ r„í

' aí«MáíííJ»i)¿ «<ln9ninarh j.iiBoiutia): dit tup 
-8S'fïti.7 nf Pii áwp. À ís^^n^i 1B uo (oijaiji?, 

"•á5? &)1 abHúhiKOÍ Y i>JjtíiíinÍ'H'y!é'i''í;j.'?í,'.U'nj. „
■líjb h’iftüaJtat/siJ r^hi',ii'xí>)*íj n’ •

ao-b ,1.- ' ;iíií.ÍjB5.í eooii.itt nc.i V'ai;;; >1- .i 
--;t7.(.;;■• 4 ¡hii) (^uátuiiji;! J <.¡J ni ?1) -fu.f 
-;;.J'.' mb 1.AÍ.A7■,, / ,./jo, ./..by.inr,^ ç.41 .y, .

■ ,‘XXtfti«7 
i/'-altíioH- »0

; Pí-cwí.i.'.'.jVi' f j. ^

^^^'

(SSakk-A'^ '
« i 4 . <
(•.

H

UfMD.

;.;í'tJhyii.;u «hjwi.ihï.^.4 j i,;ijjíri'i.i< ai :W?^ 
: .-.niCjMiíOaüfti < y”)5

• 4 Jy-t’-i '.banif IIJ wrq •>! .!■>;;;'l iii ah' 
'liilliUa juti ,yjjtJ'/ii»ia y!. ;J fp jtYJ,; •)|7.)11¡ 

Z lK<»JU -mariti .17 4 4»h2»ri»U}í: .b©7J. 
ifihlLT-ítfct rnúdflTJl'í 2í¡ík.t íüíKiá ,7ttúíM»>

-•íianq ni « t.‘^17tqá»t •yfch-. blWi-Mhteu.jf'i ■ í 
¿<") i. .•ih jiju.'t. cob •ib 4'‘!i'jH^^í;;tj. jd ; 
-íf.o,>»xj<iio(ií( 1,19ib,i fljj”,{ £„, QirstigA . 
i’b '‘lihti'-ZÍ:.? >h .rX’.iht’;) oí )jj li(i<'7(j y .771« 
O)..--51.': fd) ol í>Jlú^b;»f>i ;)bb)j(pí>i,«.:¡y J„ 5 80¡*-íV,j. >',^^^««¿7'1 im ib.4htí-Ví'7t.ii;-to ,dj 
:-i:-i7-'-;íiÓ -•<■1 ni) »{^•i•.•-;i;JU.«♦i «F íi olno» \.r,f ' '.'^ .8<.>óoji,ir( K.:7;i’i wq .Imiipry ,aiii.,.í..4.jr>bif^,' 
tzill al.?a< -h ...!i;i A54Í ¿tiiaü .nú an /yh • ^'«í'biww -, k.-burp.-/' ^( Ji .io wijjlasi’^ 

' ' ' ' ' i •xbasn.fí Ofc -/ oifliM -iequii h»b
1' 3.-145,;} ¿44¡ ifi’v/îl;

ni ñ '1'50'-’ 07» ni -.áq iif^ bfi'nifnabirtitiZ.I 
•7n-(»"' irt'iîfilZ iifii’jïîi ,55 b ab tïjsiihhmi 011 
tn.) :-f> 71(|, -br.jnj c'lnr.i-i'i y-jui -.-¿J, ]),,,

;>tôi>’'tt"-tlï')it i tPx
in! i- >(; j((Ji, {» |fl')Ê>ji|77y<i«f ^IK

f» à 7ji.4)‘f'lÍ7í vi H . v-lji .?miE7-.;ZHr,... ,! 
\7Íó''l .v-jíioi/tDiti'H '.xof «i.h 4) tiiywaf .7.7- 
h-'iC'hiym h'loaioioi»; ij<. KilóUT/jRiin m 
’^'’^^■•U idpmi'-'i z¿-yl‘iy7 zbÍ 'j(r fijiJtir’irtii

14'- 11'1 i{,4í(*)jb<ób oit ./ y»í.
, iiit-«’3ÜJ.’Iÿ{i Hilhti-rií. •.() n-.’-U li^) ''íUp-ztlshlo ■ 
«:)hiíJj^’iij4t;i;ii t'<i4Jy,ir ■,-; .-jK ooo.ot ■.•01/ 7 aoa j
7'.Ib.z'i'l ■)iXÍ'íi;Í.‘*7i!(/..) nb O^Ul;.' ír» B-JAij
ó 7Íiiáíf(dhírió.'j .»i,aoij'’7 vnio'j lohiiof; '

! "''fitll j • '

:jp7-/i’, 4jvi!‘l .3;í!jli|¡;)j(;i.4p BO.iiAtíf
■JB)'' vl \ l<í)ih.oió,í «i .ií9 yJaiiiKij . 

b. lülrroiuh 1.7 Atí’I, ii7Ô;n7:, .

i’T.'U'JH, yU af) Istiuji’i mr Rt).,:"’* 0 z ,j . 10.1?^ 
•f;7-''-| .luj íj.:t£ííl;>iíi» ,ij;(fii 7n;> oh ¿nh t 
[10171'714 aa fAíízr'Hi^K'Á.m-á imniil 'jJanitJ) 1 
«■, 'auhs^h Éo(tvi;Xj''vaiíiu à mifloi^rJ.?)'!! tyil ■

■ •'ihiín'f -i'íi'O’.íhwíVih <¿)i7Ú kh'‘.'’«35'1 b •

■it 't rtijWJtn Ml

'!<»t !,Jtw.':iq7fljtti ’.ïyj 'U 'no «il .i-;n khjf ' 
«h 8.,ii";n3fd/i.xi( ¿03 ,,y .ftnriíO' í jijHoL el ,
-oiJíhah ‘jf- vap ■< '‘biPí ah avíaj^' 1 ofi xl 'i

•-i^i;> ,'ij,l- 'Oi'jiytiJiateij P7;áa\o,'.ií‘.i>í, :<! •Jb' «'•>«'} rzomibumik ítvb iw.Hzjúó azi ron 
. -ierj fehtifb el .,b Bn»«M'j!«v<iwb uií í 'aictAj > ^ví»íií¡a>í. p.uifii.i;.>'>in ^aípij ;i« i'.'.iy-iqrKi j 
; H’Z'^oFj gpidiij^fl oh 11 1:7 8zbHlo'n» íj;'U ; -ht ífil -4(1(5 njr .c-jqia;.;, .àn» «i’^yr.y iq kq
'rum iïVi.Jt,» ohaohíAtf. 0« -z, yt >1, yí jto 1
•b if aoifc^ ai t),,1}*,'Z¡sí «»,7;;»Í»;/7'S jop 17,1

i. Ill '}h lililí.ri ohnoîe .7/.is>}iA;i-,7'.f 7(10-)?. jy
¿.¿/K tlôj-j»iknqj; y »'(i)p)yl jtt'i'.'uj -z ,<.(i'Ki.-(
**--z,nofi<W roi fcohy.l 'tutocjiï yap /;at: •.;.,-

-e' •Hîi'tS fy ojjifouwj f jiiiimohii' „ ■');<;'i.''/ 
' .IauVi 't^i'ÀjwV) VA ■ '..(laîlüïin 7t>|, •>€' on

-f.^ôW' ail ujun;.; t .’-• ,S‘.A'..c.jhïS .Ax-''.''’•.A -

, -(!■)■.':( 'OTiHilitib.'íí rüJ'•Í.¿>7315lv«t ^S^ftuntit?-/} i. 
ih Ziiio(i77'«. üi^ í;i<i«7Ííí-ni',ói) • ai, bnbiit ' 
.)-;•. 07 -JbitfííXj-jííifflepiYriMt; «ÓÍl’tJitÍj. íOÍ J 

■W'j:7.i¡tMoh7*»«3M J^?.<TH<jaíí.’i iÚTiií&ji 0X4/) : 
«l.z.í'h' tt" O/j ojtti.)^^;í’!rií, :¡'7?i;i!. 4J:?5 sh.'
IVMj ;.'.'J;53f*KÎ -H'Iiixti'iiJ Îrir.B.L 'ii'X t ‘>ti

■/XiJ •».br *--.ii?.n«bíT(ó b n«;:><'

^’ '- 7' 
íí’.

•;*

'. <irf^—,'.b'Vi»U, ^z.irt.ú^'iv^i KutoVeÎ, - - un 
., itrns-'ó ñniA.-fc-.-O'tíilíiís'’.) w'^ííct^.x l'-n)-;-,

•»W ..oSyiiiMi,- VmimV

•wioi»^/) ob ôiuKb f t .Irfnl

i -:' .’.•■j‘’dfH^')*Í -jçÿfix h' ohirf^t. •'I <''• ' ' 
áh .aKbi<j*» Íñ4% ■»& 4 jüi'j'ZF' ,107 «ií¡,,.i.nq

; Anq *'.M 4/) 'íí*h>;ifjb'.!<.¿)'.7otd5fc'{ft ûr/nih.i 
.•-,'15» «finii^ih ■.<-. Wf U<ÏM>-»i-4l;‘,d «ta nbi/xï J 
' Wiyfr .i’.ti'’ zM ii(_ .it3if-Hiiii;>?'.'i;i-.t.i0 jü^ii^-v. i'' 

18-ôh .nj-cZMJ iiÔiSion-ljiXb’ ci 7h t/',-;mil
' -tifaH oh- U ah id-hib waH fc-jlf ¿tUi.i 3.n" ;

,! vOOit jjf A uhi7:i<'î« pur < 4H>7.oj^ ':'^■ otnij > 
'. -iv'itie b 'iUf .ziK '.«h’iMr’/aiî; Ji<i>y';iz ..in¿, -i 
, •i<.(l',iiit'î‘z(ur>itii)>.s«j<iil (,*Jf-jj<’..ÍK‘/m,«j Uivi'i '

■.J.

f^’ ' t

-¿«^
'iî.-.:

:ÎM?nÎ t,h -Àuâ!. J)i^. ; pu y,; ' 
ml7X7 ci à vbiXjii n’ ydp-oIttirnoiitdtvFi .,' 
du J y uiipiul «kf»U‘ iViob «rU lit dwi" i 
«.flrtet»! j)Je'. ,<«ihùhteàBA.«y«Îit{:oti.j.;’n mt^. j 
ffiyy obhlilin' ilyi.,.,-4oi ni .Th b., - ’¿.’Jyi: l

i vX'i *,) ')-'iawfoih nj/,1. ‘íiS‘yí-.i5Íí)7¿W'ií;h? *7 
j^ .-liidii'i «su tij.íííJn .'ir l'jh nktivniti'At;j{l..t«»,<i i

-t-nt T '■,■! alsô Off jt »’itlh;Ii(jf{6v2<nip‘«tij. Ji.ifi j
: .fiiiiwm la t;UvKj(U)i'-Jl tsiiihji'b H »0'Mwi} /
■ '-feiApijih ááíSíífi|.7t^ :;^
, T^^jh ■ ah iHifioiiihid sit-iniswtiiiiy< .af , j 
i -hq b «a. oBttQoqtiiMU) «ihíiiti anr .-««i .^ 
' s'U'?aâi;>/h oh «isiiotJ 1;.) Mietih iJn.i.j T-m a^ 
i (. avatti) f xúwtHso KOJíiaboií'z'. Jio’ ''-h ,7^

- ‘7 ni yhtflrt ‘ih liniuplut oii'iûa, ovifo Ttitj 'tjiá 
«.•khnSÜrt'jii Jj tiij jiVMvhùa’i ^> bclxi--' 
|{7<»'ab Jimi-z «0bçîk'uJhisd tiü ii.HD.u
ah n'nu^z i:/(i>in»6 iyl Giiio /ùan:M9-/j>>>,h 
ni Ü ñiFi-KHrii] W, jAKUtlYUiq Aiüj;î .-itzj àS 
(Hi à Üí'ií í’tiMílí 7(1 Ir 50 fíitlj 11(00 £ït'4?i. i^zPiyB 
-fil ^Jil «li.wirtjïz# X »d.itilt iíHt^j¿ Uiih îi- 
-te ¡y thw jfiisi.iisz.'i^ ab dehiioioMo <7»*', -

■<!1 ii‘»«ijri4ií7fí| üJ nvp f’ÓiUi'láí'.'Hai 'Z ’.
Wí • î.--îî,_,j»|«-i;.> üLíj Ato U ils 1 :’íy’.7!!¿jírtjih -Í .

ah 'i i, hí. 5'4 an
1* i-.4^;.illii.(iÿ fcil .!('
j.i'uifeasa ¿;''.'.-'jf)i4-'7

'Oti y la tail r.Aj('> Viq/iitlsxiti.iiii tro. o vaí id 
;i7 obhi.v.nx U^ ''h-isKfó -■ i’>ríü.*fbsí"!
7/ ■'*;' «íí«í-,'’4ífi>-.fiMl un

»3\o;tí)'¿- 
'.oz *b*itííViÍí' id* Ç 

’ .*i)h»<IB19ÍÍ
.ifíJh'íttii 

.BnoíitiíiQ 
.■'níMfítU níTTíi)

iir/Mj'i'
-.;L.j>;ji(;q -^1
/ia-^-' ^i vt

ni à icztU ^(j. i‘i

iohajiuhsc shMii;^ 
fe"«a4)i\iM*.

ii?! hürüZrti -JUY- V^

.aUifnlí '".:

hríifüíOÍÍ ad 
i' \(íite«la^ ;

.••íhnbííí'íl'í .a<, ; ?
CfJ tMQl olitüijjifr'fji

tíi('<'-'jhi' -.i;í-'' tal ;>¿ MV' H» -¿i»*?

'i ./'íO/nU j.h.L/» tíJifit. dub ah UMfttíi.V'‘’.?í 
Zi^SiU^i-ilu-if^í ’■.•i!«ÍpáííÜ<K;n cJÍTT ^ifl: fh" 'J 
•#b-uj»i.'iíj»í .3pp0fiírt(Z-')^l(.>l -ídí! -H Ifl^'ír';’ 
■3;;p.A>--;i;ti J It'h fíWófi j «hud, ai .'.bj:»jJ: --í

'■ !tt.

.•/i^’sioK '
.ü^ysihl '

•'qe 0fïr.j7 .Rtfiihlñq WIÍMOÍJ à a^iyínoíh 4?; 
Iz^ jdA-.í ‘ifip/ih .it>írtí/ptíhÁioó 'sohiHír 
’■'h ha .voJ., al bI» <i; .ha Mi ‘’.c ■.yroatlii’ ’ ’ 

'. -.11! 14 11’4 enhibifctyisoi wthiítí.i.ifto'» U'.-’.f
U MÍinaiip 0Mw..»tw!(«jAt. ,«JTO ah kshbWrf^

• -zoj/it i5(.t?KM0«)b oJÍofe-n hábtíítíi':-t(iv/iíi?í
>4 i .-z.-jiil ( n/Mh-iara ndmwttfeiírwq 11..»«.«ahii' ^'^v
-•ali ; vcajat) ,f b jjiioiioj 00 ..qp ««i'*niüwsp--i4it:.;-’‘s'A-'^ 
111 oit. '^ . 'imi^A t.i;í$ii oJtmí.Oif'iyr la oiimií'iíí . bj^’z 

’ ’ **^ i -ili-.549'.it xoíiéta/iJ'iar «vi absiri
. ^.i.I-.'ï-^ .b^ *>11 7pyi ■ b.iíífij ¿tflOJÍqií? OkiaÍA «husíf;. i

,unaï itwo( <
CM Uríar

i un» 0

,x;}'í'yl '■;
y •«/d.'i’fí .d 'Tjfi'Wíi^Hí ii 
ipnito w/jr i^íi ah villito :

SJflpllü\ Wh aií-áóWütiil.

j;7LC> i'/ij

iO^: Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN ÜITCTAL EXTRAOKDINARIO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA____ 5

47 Montenegro Contreras Francisco. 143 Gómez Velasco José. 240 Mnfloz Cruz Juan Maria. 337 Cantero Morillo Antonio.
48 Montilla Morante Francisco. 144 Hurtado Aguilera Antonio. 241 Muñoz Medina Juan Aligue!. 338 Cuenca Burguillos Francisco
49 Orellana Gil Juan. 146 Huete Jurado José. 242 Morales Moya Antonio, 339 Castillo Huertas Manuel.
60 Pérez Alba Juan José, 146 Hidalgo Escarabajal Francisco. 243 Manjón Cabeza Serrano Fernando. 340 Cárdenas Rojas Luis.
61 Pineda Vázquez Francisco. 147 Jurado Jiménez Antonio 244 Maya Gimenez Matias, 341 Castilla Corral Manuel.
62 Pineda Repullo Asrastín. 148 Jiménez Ibáñez José. 245 Mnnoz Mármol Pedro, 342 Cuenca Roldán Francisco.
53 Palomino Escarabajal .luán. 149 Jiménez Ibáñez Andrés. 246 Muñoz Mayorgas Juan, 343 Castilla Dobla Juan.
64 Quintero Lóp z Francisco. 150 Imque Nieto José María. 247 Navajas Rojas Navarro, 344 Carrasquilla Delgado Pedro.
66 Ruiz Ocaña Rafael. 151 López Torres Pedro, 248 Pérez Romero José. 345 Cortés Olivares José,
66 lliuz Buendía Manuel, 152 León Delgado .litan José. 249 Parejo López Antonio. 34b Cabello Gnenca Rafael.
67 líanafrez Peiaez Miguel. 153 López Chacón Francisco. 250 Romero González Antonio. íi47 Delgado Bujalance -José.
58 Ribét Corpas Juan, 154 Mangas Caballero Felipe. 251 Rojas Buiz Francisco. 348 Delgado Ayala José.
69 Rodríguez Fernández Francisco. 166 Muñoz García Francisco. 252 Ranchal Giménez Gabriel. 349 Expósito Pedro.
60 Ruiz Peña Antonio, 156 Maíllo Jurado MigneT. 253 Ruiz Cabello Francisco, 350 Expósito Cristóbal.
61 Ruiz Cañete Juan José, 167 Muñoz Cañete Manuel, 264 Ranchal García Antonio. 351 Expósito Ricardo.
62 Solís Torres Francisco. 158 Molina Romero Cristóbal. 255 Reyes Muñoz Pedro, 352 Plores López Juan.
63 Tirado Trugillo Juan. 159 Marín Reves Antonio. 256 Kutz Gálvez Fernando. 363 Franco Solazar Nicolás.
64 Torres Bejarano José. 160 Medina Zamora Manuel. 257 Sánchez Navarro Manuel. 354 García Rojas Rafael,
66 Toro Burgos José. 161 Martos Fernández Manuel. 258 Sánchez Cabeza Juan, 355 García Medina Miguel.
66 Valentín Acevedo Francisco. 162 Muñoz Ocaña Francisco. 269 Soto Cárceles Francisco, 3o6 García Ramírez Isidro,
67 Alvarez Sotomayor Garcia Hidalgo 163 Muñoz Garitero Antonio. 260 Sánchez Ramírez Francisco. 35'í Garcia Rivas José,

Rafael. 164 Medina Reina Antonio. 261 Urbano Castro Manuel 368 G-omez Santaella Rafael.
68 Búdin Bsigillos José. 165 Navarro García Cárlos. 262 VíU’o Góntez Gregorio, 369 Hurtado Juárez Lnis,
69 Bergi los Vargas Francisco. 166 Orellana Moral Gregorio. 26,3 Algar Martí ez Juan, 360 Hoyos Flores José.
70 Cantero Gíménez Àgn4fn* 167 Orellana Luna José María. 264 Aranda Serrano José. 361 Huete Ibáñez Isidoro.
71 Contreras Arcos Rafael, 168 Orellan'a Valle Antonio José. 265 Algar Villareal Gregorio, ,862 Hidalgo Muñoz ,Iosé.
72 t’uzorla Herencia Joaquín. 169 Orellana Hurtado Antonio José, 266 Aguilar Ramírez Manuel. 363 Jimenez Gómez José,
73 tiaüete Molero Manuel. 170 Pérez A diano Fraucieco. 267 Amoyo Ramírez Dopiingo. 364 Jimenez Romanilla Juan.
74 Cañete Molero Antonió. 171 Peiaez Jiménez José, 268 Aranda Arroyó Antonio. 365 Jiménez Mellado Antonio.
75 Cantero Murillo Ignacio. 172 Pérez Alba A ntonto. 269 Aguilar Pérez Agustín, 366 Jiménez Santiago Petlro.
76 Cantero López Francisco. 173 Peiaez Romanilla Antonio. 270 Alamo Fuente Rafael. 36 ( León Puech Jnan,
77 Cordón Ruiz Rafael. 174 Peiaez Rojas Miguel. 271 Campos Ramírez Manuel, 368 Lnipie Sánchez Francisco.
78 Diaz Aranda Antonio. 175 Pérez Muñoz Francisco, 272 Cabeza Hidalgo Francisco, 369 Lara Lopez José
79 Delgado Hidalgo Antonio. 176 Pérez Molina Eugenio Vicente. 273 Carrasquilla Santa Mana Domingo 370 Lopez Peña Jorge.
80 González Cabello Antonio. 177 Quintero Cortés Pedro. 274 Carmona Lavela Ignacio, 371 Lopez Gimenez Antonio.
81 García Vilches Juan. 178 Quintero Delgado Raimundo. 275 Cotanda Rivera Miguel. 372 Lopez Avila Mateo.
82 Gómez González -Juan, 179 Rueda Romero Serafín, 276 Cortés Rodríguez Domingo. 373 Lechado Delgado José.
83 Gómez Santaella José. 180 Ruiz Lara Luis. 277 Criado Gómez Gabnol. 374 Medina Roldán Cristóbal.
84 Calvez Caballero Antonio. 181 Ruiz Conde Antonio. 278 Delgado Pozo Unís. 376 Muñoz Ayala Manuel.
85 Jiménez López Antonio. 182 Ruiz Jiménez Francisco, 279 Dávila Domingnez Gregorio, 3í 6 Morante Rodríguez Juan.
86 Jiménez Córdoba José. 183 Ruiz Torres Fernando. 280 Expósito Mariano. 377 Montilla Luna Francisco,
87 Linares Jiménez Manuel, 184 Sánchez Guerrero Antonio. 281 Espejo Ruiz Francisco. 378 Muñoz Sabán Ramón,
88 López Valle Rafael. 186 Toro Murillo Francisco. 282 Granados Sánchez Juan Manuel 379 .Mármol Sólís Pablo.
89 López López Antonio. 186 Urbano Herrera .losé. 283 García Reyes Antonio. ¿íííO Muñoz Ruiz Miguel.
90 Lucena Conión Miguel. 187 Viso y Cañas Pascual. 284 García Reyes Pedro. 381 Nieva L-añetei’rancisco.
91 Martínez Montes P blo. 188 Zamora Morales MaaueL 286 G reía Martínez Pedro. 382 <Jrtiz Gallegos P'rancisco.
92 Muñoz García Antonio. 189 Zamora Morales Francisco, 236 García Somé Antonio, 383 Flores Corpas Francisco.
93 Montilla Molero Francisco. 190 Avila Cuenca .losé. 287 González Muñoz Francisco de P,“ 384 Perez Lopez Antonio,
94 Montoro Gómez Miguel, 191 Arrovo Valverde Pedro 288 Ibáñez Ramírez José. 386 Perez Canela Antonio,
95 Martínez Francisco. 192 Arjona Serrano Fernando. 239 Jiménez Contreras Nicolás. 386 Peiaez Olmo Juan.
96 Muñoz García Mariano. 193 Alamo Vicente Francisco, 290 Jiménez Moscoso Costoso 387 Ruiz Lopez Jnan Antonio.
97 Molero González Pedro. 194 Alamo Vicente José. 291 Jiménez Molesón Leandro Antonio, 388 Romero Alvarez Alfonso.
98 Molero Orellana Rafael. 196 Bujalance Chacón Juan. 292 Jimériéz García Francisco de P." 389 Román Contreras Pedro.
99 Martínez Sánchez Miguel. 196 Bernet Fernández Antonio, 293 López Expósito Pedro. 390 Ruiz Vázquez Damián,

100 Moral Cabello Juan. 197 Barranco Cabeza Francisco. 294 Lona Ramírez Francisco Manuel, 391 Roldán Molerán Antonio.
101 Navarro Bellido Antonio. 198 Campos Sánchez Francisco. 295 Lana Ramírez Pedro, 392 Ruiz Osuna Eduardo.
102 Nieto Lozano Francisco. 199 Cruz Gámez Francisco. 296 Lozano Ruiz Isidro. 393 Redondo Muñoz Antonio.
103 Olmedo Llantas Antonio. 200 Cautero Guerrero Tomás. 297 Maillo Ortiz Juan. 394 Salido Alvarez Manuel,
104 Osuna Ballón Rafael.' 201 Castro Valle Dionisio Francisco. 298 Mayorga Pino Miguel. 395 Sol y Martos Francisco.
106 Oliva Martos Rafael. 202 Carrillo Rodríguez Albornoz José. 299 ifartos Fernández Manuel. 396 Santos Herrera Bartolomé.
106 Pino Pérez Antonio. 2 13 Cantero García José. 300 Medrano Cortés Bernardo. 397 Sabán Muñoz Ramón.
107 Pino Petaca Francisco. 204 Cabello Ruiz Francisco, 301 Muñoz Guerrero Pedro Pablo. 398 Saigner Valcárcel José.
108 Pino Alcántara Pedro. 205 Cuenca Repullo Francisco. 302 Martínez Osuna José Podro. 399 Torres Fernández Francisco.
109 Quirós Pérez Andrés. 206 Cuevas Roldan Juan. 303 Muñoz Ordoñez Cristóbal. 400 Tienda Calzado Jnan José.
110 Quesada López Rafael. 207 Carvajal Jiménez José. 304 Marín Ramírez Jnan Antouio. 401 Villa Herrera Joaquín.
ill Sánchez Muñoz Cristñbal. 208 Delgado Gálvez Juan. 305 Moreno Días José. 402 \ aro Servián Juan José.
112 Varo Gómez Jtian. 209 Delgado Flores Pedro, 306 Moreno Gonzalez Fernando. 403 Valcárcel Muñoz Antonio,
113 Aguilar Arjona Antonio. 210 Delgado (íuerrero Jnan, 307 Medina Martínez José. 404 Aranda Jiménez Ignacio.
114 Almagro Ramírez Antonio. 211 Fernando Muñoz Francisco. 308 Moreno Budia Manuel. 405 Ayala Bergillos José María.
115 Alonso Hidalgo Mariano. 212 García Ramírez Ignacio, 309 Ordóñez Gimenez Jnan. 406 Arjona Romero Manuel.
116 Bergillos Ayala Francisco de Paula 21,3 Gómez Muñoz José. 310 Osuna Ruiz José, 407 Alcántara Cabeza Diego.
117 Burgos López Francisco. 214 Gutiérrez Onieva Juan Pablo. 311 Pulido Aguilar Juan Manuel. 408 Aguilera Carmona José.
118 Carrasquilla Diaz Pedro 215 Goniéz Ruiz Francisco. 312 Pino Lopez Manuel. 409 Algar Alamo Rafael.
119 Cabello Vilches Félix. 216 Gutiérrez López Francisco. 313 Riiiz Lopez Juan Antonio. 410 Arroyo Leiva Segundo,
120 Cordero Jurado Au'elmo. 217 Garcia Kumirez Francisco. 314 Rodríguez Martínez Francisco. 411 Algar Alamo Juan.
121 Cuenca García Antonio. 218 Gálvez Muñoz Ramón. 316 Roldán Gimenez Antonio, 412 Baltanas Hurtado BHs.
122 Cumplido Ramírez José, 219 Gálvez Muñoz Antonio. 316 Romero Amsflo Aii*onio José. 413 Baltanas Hurtado Antonio.
123 Cabello Serrano Antonio. 220 Gálvez Muñoz Pedro. 317 Ramírez Cisneros José. 414 .liergiJlos Olmo Narciso Francisco,
124 Cárdenas Aragón Francisco 221 Hurtado Rivas Rafael. 318 Roldán Roldán Juan. 415 Borrego Franco Valentin,
125 Cantero Hniz Federico. 222 Herencia Henares Juan. 319 Roldán Urbano Juan, 416 Borrego Franco Joaquín.
126 Carrera Martínez Juan José. 223 Jimenez Perez Manuel. 320 Sanuet Pineda Francisco de P. 417 Cabrera Cordón Miguel,
127 Castilla Henares Mariano, 224 Jimenez Carmona Francisco. 321 Sánchez Muñoz Francisco Antonio. 418 Cuesta Jimenez José María.
128 Conde Exojo Antonio. 225 Jimonez Muñoz Julián. 322 Suárez Romero Ramón. 419 Cuevas Linares Rafael.
129 Diéguez Huertas Bernardo. 226 León Flores José'. 323 Servián Marques Vicente. 420 Cabeza Romero Agustín.
130 Dorado Ramos Juan. 227 Leiva Carvajal Manuel. 324 Toledano González Franci co. 421 Cortés Reyes Fernando.
131 Expósito Francisco 228 Lopez Cabeza José. 325 Torres Echevarría Joaquín. 422 Cabeza Pérez Francisco.
132 Exojo (íarcla Martín. 229 Lam Alba Francisco. 326 Arcos Guerrero Antonio. 423 Cordón Luna Francisco Paula.
133 Fernández Molero Rafael. 230 Luna Paredes Miguel. 327 Ayala Pérez Pedro. 424 Campaña Serrano Vicente.
134 Frías Ruiz Salvador. 211 Lopez Gimenez Teodoro. 328 Aranda (TÍraénez Antonio, 425 Cncuca Orellana Francisco.
135 Fernández Calvillo Juan. 232 Lopez Nieto Agustín, 329 Algar Barranco Miguel, 426 Cañote Coevas Francisco,
136 Fernández Calvillo José. 233 Ijopez Cárdenas José. 330 Alonso Arnica Francisco. 427 Delgado Pozo Luis,
137 Góngora Ca.stro José María. 234 Lopez Cabeza Pedro. 331 Alva Rivas Francisco. 4;záy líxpósito Rafael.
138 García Cantero Antonio. 235 Lopez Alba Juan .losé. 332 Burguillos Muñoz Juan. 429 Expósito Gregorio Andrés.
139 García Carbajal .luán Antonio 236 Lopez Romero Jnan José. 333 Bernet Buendía Vicente. 430 Expósito Tomás.
140 Garcia Carbajal Félix. 237 Marques Lopez Antonio. 334 Barranco Moreno Pablo. Expósito Blás.
141 Gómez González Juan. 238 Muñoz Parejo Jnan Mima. 335 Cabeza López Juan de Dios, 432 Fernández Fernández Tomás,
142 Carda Cobacho Manuel. 239 Moreno Serrano Gonzalo. 336 Campos Ramírez Manuel. 433 Gómez Povedano José.
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434 Guillén Expósito Gregorio.
435 García Carvajal Cristóbal.
436 Guardeño López José.
437 Hur tail o Varo Salvador,
438 Chicano Labán Juan.
439 Jiménez y Jiménez Antonio,
400 Jiménez Villa Luís.
441 Jimenez Ibáñez Francisco.
442 Jimenez Moscoso Juan,
443 Jurado Martínez Francisco,
414 Jimenez Llamas Miguel.
445 Jimenez Lopez Francisco.
446 Lnna Mellado Gregorio.
447 Luna Escudero José.
448 Luque Osuna Dionisio.
449 Lopez Moriana y Lopez Antonio.
460 Lana Francisco.
461 Leon Peña Gonzalo.
452 Muñoz Blanco Francisco Antonio.
453 Muñoz Osuna Francisco.
464 Martínez Cordón Emilio.
456 Muñoz Blanco Joaquín.
456 Maireles Lopez José.
467 Márquez Lara Juan Kicardo.
458 Maillo Osuna Juan.
459 Maillo Ruiz Francisco.
460 Montero Burguillos Manuel.
461 Montilla Burguillos Lú-anciaco, 
46'2 Martínez Cordón Emilio.
463 Molina Romero Juan Antonio.
464 Muñoz Miguel.
465 Muñoz Ayala Petlro,
466 Muñoz Garcia Juan.
467 Nieto Ramírez Francisco.
468 Navarro Palomino Francisco.
469 Navas Garcia José,
470 Ocaña Jiménez José.
471 Otano Alamo ManuoI.
472 Osuna Esteban.
473 Porta Gómez Juan Bautista.
474 Pineda Repullo José.
476 Puig Mora Manuel.
476 Pastor Repullo Francisco.
477 Pino Castellano Antonio.
478 Palomino Cuevas Felipe.
479 Romero Pino José Antonio.
480 Reyes Cabello Antonio.
481 Rodríguez Santana Joaquín,
482 Rivera Cruz Manuel.
48,3 Rodríguez Zurita Mignel,
484 Rniz Hornero José,
485 Reyes Medrano Juan.
486 Romanilla Olea Jnlian._
487 Romero Cuenca Antonio.
488 Hamirez Hinojosa Francisco.
489 Ruiz Buendía Manuel.
490 Somé Doblas Diego,
491 Sereno Arjona Antonio.
492 Serrano Muñoz Dionisio.
493 Sánchez García Antonio.
494 Sánchez Madroñero Antonio.
495 Solís Romero Joaquín,
496 Serrano Puig Miguel.
497 Salomé Fuentes Jnan,
498 Viso Muñoz José.
499 Vázquez Ibáñez Pedro.
600 Varo Fernández Rafael.
501 Valló Buendía Francisco.
502 Valle Hurtado Francisco.
603 Villa Cuevas Agustín.
504 Amor Ruiz Manuel.
505 Amaya Ayerbe Manuel.
506 Arcas Parra Mateo.
607 Aranda Ramos José.
603 Aranda Peñalver Antonio.
509 Algar Alamo Domingo.
610 Berjillos Corpas Juan.
611 Berjillos Corpas Rafael.
612 Barrera Mesa José.
513 Bemét Fernández Emilio.
614 Bujalance Giménez Rafael.
515 Berjillo Espejo Rafael.
616 Burgos Roldan Joarjuín.
517 Barrera Blancas José,
618 Burguillos Murillo José,
619 Cañete y Beato Do mitigo.
620 Cobacho López Pedro.
621 Chicano 'Jorres José.
622 Castillo Rodríguez. Francisco.
623 Cabeza Senano Faustino.
524 Cuenca Graciano Antonio.
526 Cano Cruz José.
526 Delgado Agnilai- Francisco.
527 Delgado Gálvez Andrés
528 Delgado Pozo Manuel.
529 Delgado Guijarro Rafael.
630 Espada José.

531 Fuentes Fernández Lázaro. 028 Delgado Martos Manuel. 20 D, Pedro Córdoba Vázquez.
632 Flores Moreno Fernando. 629 Díaz Delgado Francisco, 21 Andi'és Linares Parejo.
633 Garcia Cabeza Miguel. 630 Delgado Marquez Manuel. 22 .losé Córdoba Lójiez-
634 Gómez Luqué Antonio. 631 Delgado García Andrés. 23 Diego Córdoba Ruiz,
536 García Lara Manuel. 632 Expósito Juan. 24 Francisco Bueno Giménez,
536 Gutiérrez García Adriano. 633 Fernández Calvillo Juan, 26 José Calzado Vázquez.
637 García Cabeza Felipe. 634 Fernández Silgar Manuel. 26 Pedro Ca Lull o Córdoba.
538 Granados Pacheco Juan. 636 Flores Barranco José. . 27 Antonio Ruiz Morante.
639 Hinojosa Cantero Juan. 636 Guerrero Gutiérrez Antonio- 28 José Ortega Herrera.
540 Hidalgo Arcos Antonio. 637 Gallardo Gómez Juan. 29 Miguel Cabrera Cordón.
641 Hurtado Sánchez Antonio. 638 Guardeño Servían Francisco. 30 Antonio Sánchez Parejo.
642 Chicano Molina José. 639 García Muñoz Francisco. 31 Félix Gálvez Ramírez.
643 Jiménez López Andrés, 640 Gómez Ramírez Salvador. 32 Juan Aro Cabello.
644 Jiménez López Juau. 641 Gutiérrez Pérez Franc seo Adriano. 33 Márcos Villa Gimenez.
646 Jiménez Fernández Antonio. 642 Guenrero Alcazar Antonio. 34 Francisco Luque Ruiz,
646 Jiménez Rejmllo José, 643 Gómez Cabeza José. 36 Bafael Lopez Cuenca,
647 Jiménez Henares Antonio.- 644 Granados Santiago José. 36 Francisco Arcos Guardeño,
648 Lara González Nicolás. 646 Guerrero Somé Juan. 37 Antonio Ramírez Gimenez.
549 Luna Bujalance Manuel. 646 Hurtado Martínez Esteban. 38 Julián Gimenez Hurtado,
650 López García Agustín. 647 Hidalgo Prieto Jnan. 39 Juan Autouio Provincial Ruiz,
661 López Ruiz José. 648 Hurtado Reyes Juan, 40 Vicente Martes Castillo,
662 López Muñoz Vicente, 649 Hidalgo Ocaña Lais, 41 Manuel Gimenez Ruiz.
653 López Carrera Isidro. 660 Hidalgo Marmol Francisco. 42 Antonio Duran Aguilar,
664 Lozano Garrido Tomás. 651 Chacón Ramirez Francisco. 43 Francisco Lara Campos.
665 Muñoz Gutiérrez José. 662 Jiménez Aguilar Manuel. 44 José Aguilar Gimenez,
556 Muñez Bueda Miguel. 663 Luqne Beato Antonio. 45 Asisclo Iturriaga Cabrera.
667 Montilla Cañete Joaquín. 664 López Campos Eduardo. 46 Manuel Rivet Contreras.
668 Moreno Flores Gonzalo. 666 López Puiaegut Lorenzo. 47 Pedro Cliacóu Gimenez.
669 Mellado Guijarro Gregorio. 666 López Villa Andrés. 48 Francisco Ríos Salcedo.
660 Moreno Olivares Rafael. 667 López Puisegut Juan de la Cruz. 49 Manuel Hurtado Ruiz.
661 Martínez Salgues Juan. 668 López García José. 60 Pedro Maillo.
662 Muñoz Cordón Gerónimo. 659 Luque Villa Manuel. 51 Isidro Chamizo.
663 Onieva Algar Antonio. 660 Losano Porras Agustín. 62 Antonio Cantero Cliacón.
6(í4 Onieva Navarro Pedro. 661 León Giménez Gon zalo. 63 Luía Tubio Torres.
665 Otero Almirón Francisco. 662 Llévenes Molero Antonio. 54 José Gómez Gimenez.
666 Olivares Villalva Bartolomé. 663 Medina Giménez Antonio Miguel, 66 Joaquín Muñoz Bueno.
667 Pérez Jiménez Antonio. 664 Montes Aguilar Marcelo. 66 Gregorio Muriel Escudero.
668 Palomero Mairena Mariano. 665 Madroñero Orellana Juan. 57 José Ai’eliano Torres.
669 Pedrosa Plasencia Juan, 666 Morillo Molero Manuel. 68 Francisco Pino Ruiz.
670 Pérez Martín Pedro. 667 Muñoz Molero Antonio. 69 Antonio Martín de la Cruz,
571 Pineda Repullo José. 668 Mellado Alcántara Francisco. 60 Franeisco lUncbal Serrano.
572 Pérez Gómez Dionisio. 669 Montee Gómez Manuel. 61 Pablo Diaz Saenz.
573 Pino Ruiz José. 670 Ortega Muñoz Francisco. 62 Manuel Cantero Ramírez.
574 Pino Giménez Rafael. 671 Olmo Martos Nicolás. 63 José Franco Cabeza.
576 Pino López Rafael. 672 Osuna Pérez Jnan, 64 Rafael Franco Cabeza.
676 Peláez Chicano José. 673 Orellana Arroyo Pedro. 65 Antonio F rauco Cabeza.
677 Quirós Varo Antonio. 674 Pérez Molina Eugenio Vicente. 66 Francisco Franco Cabeza.
578 Quintero G ómez Pablo, 676 Pino Villa Francisco 67 Manuel Parejo Serrano.
57 9 Quintero López Juan. 67 6 Pérez Muñoz Antonio. 68 Joaquín Cuenca Giménez.
589 Rodríguez Ruiz Francisco. 67 7 Priego Ramírez Antonio. 69 Gonzalo Arcos Osuna.
681 Rodríguez Diez Antonio. 678 Pino Avila Eduardo. 70 Francisco Giménez Henares.
682 Rojas Zamorano Manuel. 679 Pérez Ramírez Manuel. 71 Francisco Bergillo Olmo.
583 Rodríguez Villa Cristóbal. 6tiO Pino Molero Francisco. 72 Carlos Gutiérrez Ramírez.
584 Rivera Arjona Antonio. 681 Peña Barba Antonio. 73 J uan Antonio Calzado.
586 Rodríguez García Francisco. 682 PeñaBarba Valeriano. 74 Juan Muñoz Arcos.
586 Reyes Maya Francisco. 683 Pérez Tarifa Antonio. 75 Adolfo Soler Cortés.
687 Ramírez Morilla Pablo. 684 Romero Ruinoa Francisco. 76 Rafael Arcos Martínez.
688 Rodríguez Gálvez Peregrino. 685 Romero Baena Francisco. 77 José López Sánchez.
589 Rodríguez Guijarro Francisco. 68b Ramírez Lara Luis. 78 Domingo López Sánchez.
590 Roldán Alvarez Sotomayor José. 687 Rivas López Juan, 79 Jerónimo Ramírez Rodríguez,
691 Ruiz Cozano Francisco. 688 Rodríguez Torres Francisco. 80 Juan Ayala Lozano.
692 Roldán Jesús. 689 Romero Cuenca Antonio. 81 Juau Argar,
593 Ruiz Sánchez Manuel. 690 Ruiz Viso Pablo. 8'2 Joaquín Tienda Giménez.
694 Ruiz Sánchez José. 691 Ruiz Aragón Francisco. 83 Antonio Cabello Ayala.
596 Ruiz Sánchez Francisco. 692 Rueda Muñoz José María. 84 Dionisio Calero Graz.
696 Rosa Sánchez Miguel. 693 Tenllado Mora Antonio. 86 Antonio Sánchez Cabello.
697 Sánchez Ruiz Julián. 694 Villa Yañez Miguel. 86 Juau Bautista Berjillos León.
598 Solís Algar Juan. 696 Villa Pino Miguel. 87 Mateo fuarez Molina.
699 Zambrano Garcia Luis. 696 Valera Romero Joaquín. 88 Francisco Serena Cuenca.
6(10 Alba Osuna José. 697 Villazán López Rafael, 89 Juan Rodríguez Castellano.
601 Arjona Muñoz Gerónimo. 698 Villazán Salcedo José. 90 Manuel Pino Ruiz.
602 Aragón Carmona Antouio, 699 Villa Herrera Francisco. 91 Pedro Flores Lopez.
603 Aguilar Muñoz Francisco. 700 Vázquez Parejo Cristóbal. 92 José Gonzalez Aguilar.
604 Arcos Tejero Manuel. 761 Varo Parejo Luis. 93 Gerónimo Luna García.
606 Burgos Hidalgo Joaquín. Otra de don Juan Cuenca que, por vir- 94 Antonio Lopez Ortiz,
606 Bergillos Ruiz Joaquín. tud de los documentos que presenta, re- 95 José Lopez Neri.
607 Burgos Gómez Francisco. clama la inclusión en las dichas listas 96 Pedro Lop0< Neri.
608 Baena Lope? Miguel. electorales de loe individuos que siguen: 97 José María Lozano Lozano.
609 Cabello Vilchez Antonio. I D. Tomás Arroyo Vargas. 98 Dionisio Algar Tienda,
610 . Cantero Cabezas Joaquín. 2 Manuel Rivas Montilla. 99 Manuel Reyes Mayorgas.
611 Cabezas Muñoz Joaquín 6 Antonio Canela Cabeza. 100 Pedro Medina García.
612 Contreras Carrasco Miguel. 4 Lúeas Ruiz García. 101 Manuel Párraga Huerta,
613 Cautero Cabezas José María. 6 Pedro Nadal Fuentes. 102 Jnan Pineda Serrano.
614 Cuenca Jimenez Andrés. 6 Manuel Giménez López. 103 Manuel Asnar Ruiz.
616 Gañete líios José María. 7 Mateo Cazorla Álamo. 104 Félix Valle Rojas.
616 Cañete Ríos Pedro. 8 Miguel Cazorla .4lamo. 105 Rafael Saravias Galán.
617 Cazorla Mora Segundo. 6 Rafael Bergillos Góngora. 106 Sebastián Montes Florea.
618 Cuenca Ortiz Joaquín, 10 José Giménez Ruiz. 107 Felipe Lara Villarreal,
619 Cabeza Espejo Juan. H Francisco Rogel Vereda 108 Ra^d Huertas Burgos.
620 Cantero Huertas Cristóbal. l'J Juan José Huíz Cañete. 109 Francisco Monroy Perez.
621 Carrasco Navarro Lorenzo. 16 Pascual Cuenca Arjona. 110 Juan Muñoz Cuenca.
6'22 Castro Flores Pedro. f^ José Ruiz Hidalgo. Hl Juan de Dios Pino Alba.
623 Cabello Romero Francisco. 15 Francisco Quiles Trillo. 112 Antonio Marques.
624 Cañete Gutiérrez Juau José. 16 ántouio Gómez Salas. 113 Francisco Olivares Villalba.
62.5 Cañete Gutierrez Francisco. 17 Ismael Moldero Castellano 111 Francisco Cautero Quintero.
626 Cuenca Hinojosa Antonio. 18 Francisco Burgos Luna, 115 Juan Vázquez Ramírez,
627 Carrasquilla Delgado Manuel. 19 Valentía Saa Román Hobein. 116 Antonio Burguillos Arcos.
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117 D. Francisco ' entreras Parejo. 73 D, Pedro Cmz Rojas. 170 D. Manuel Muñoz Lara, 53 D. Felipe Javier Diaz Delgado.
118 José María Olivares Moreno. 74 José Cruz Rojas. 171 Gabriel Moreno Reyes. Juan Arrabal Chicas.
119 Cipriano Caballo Corchón. 75 Francisco Sanchez Castillo, 172 Miguel Giménez Castro, 55 Francisco Expósito.
120 Antonio Morales Espejo. 76 Martin Maireles Jimenez, 173 Bernardo Juárez Molina. 66 .Francisco Bujalance Lopez.
121 Antonio Castro Moreno. 77 Joatpin Garcia Echavarría, 174 Antonio Juárez Molina. 67 José Moría Lozano Muñoz.
122 Antonio José Castro Oarcía. 78 Rafael Algar García, 175 José Chumiba Moyano. 68 Francisco Urbano Rodríguez,
123 Mateo Ramírez Ruiz. 79 Francisco Muñoz Arroyo, 176 Jnan Sánchez Homero. 69 Antonio Urbano Rodriguez.
124 Rafael Ramírez Luque. 80 José Calvillo Viso, 177 Juan Garcia Castillo. 60 Fernando Valverde Román.
126 Antón o José Pineda Pérez. 81 Cristóbal Muñoz Arroyo, 178 Joaquín Muñoz Bergillos. 61 Jnan Gómez Gallardo.
126 Pedro Luna Ruiz. 82 Vicente Garrido Valle, 179 Antonio Medrano Boyes. 62 Rafael Garcia.
127 José Muñoz Cañete. 83 José María Lopez Guerrero. 130 José Santiago de la Cruz. 63 Pedro Romero Aranda.
128 Juan Muñoz Burgos. 84 Antonio Molero Bueno. 131 Francisco dé Paula Bueno Mérida. 64 Basilio Peña Arjona,
129 Francisco Bujalance León. 85 Manuel Sannet Pineda. 182 José Cárdenas Rojas. 65 José Varo Gimenez,
130 Juan Moreno Hoyos. 86 Francisco Castillo Blancas. 183 Francisco Hoces Pino. 66 José Moreno Cantero.
131 Antonio Alcántara Mayorga. 87 Francisco Paula Hidalgo Torres. 184 Cristóbal Osuna Roldan. 67 José Chacón Molina.
132 Bernardo Muñpz García. 88 Alfonso de Ia Torre Contreras. 185 Antonio Cabeza Hidalgo. 68 Joaquín Hurtado Sánchez.
133 Luis Antonio Muñoz García. 89 Rafael Giménez Jurado. 186 José Hidalgo Huete. 69 Vicente Esojo Perez.
134 Fernando Navarro Rojas. 90 Pedro López López. 187 Amonio Burgos Llamas. 70 Juan Salwnés.
136 José Torralbo Escudero. 91 Francisco Villa Ruiz. 188 Antonio Olmo López, 71 Antonio Roldan Contreras,
136 Rafael Varo Ualtanar, 92 Salvador Lozano Garrido. 189 Sebastián Ramírez Juárez, 72 Ramón Ruiz Varo,
137 Juan Antonio Serrano Lara, 93 José García Marín. 190 José Rniz López. 73 Antonio .Ruiz Muñoz.

Otra de don Rafael Quintana que, i)4 Francisco Galán Sánchez. • 191 Antonio Ruiz López. 74 Manuel Cantero Lara.
prévia prueba documentai, pedía la iuclu- 95 Miguel Guardeño Fernandez. 192 Antonio Cañete Beato. 76 Francisco Budia Parras.
8ión en las repetidas listas de los indiví- 96 José Diaz León. 193 Domingo Ojliel Tjópoz. 76 Antonio Peláez Medina.
dúos siguientes: 97 Salvador Gonzalez Onieva. 194 Juan Antotiio Estevez Ganaert», 77 Manuel Muñoz Lojiez.

1 D. Francisco Bernet Fernández. 98 Francisco Alba Pino. 195 José Muñoz Alcántara. 73 José Martínez Arenas.
2 Francisco de P." Valle Cuenca. 99 Juan Pérez Corpas. 196 Juan de Dios Ilnrtmlo Rivera. 79 Pablo Contreras Urbano.
3 Francisco Muñoz Gálvez. 100 Domingo Tenllailo Gómez. 197 José Cabeza Guerrero. 80 José Sánchez Montenegro.
4 José Muñoz Cabrera, 101 Jorge Peña López: 193 Agustín López Fernández. 81 Lázaro Sánchez Montenegi’O.
6 Tomás Jiménez Pino. 102 Isidro Lozano Ruiz. 199 Antonio Algar Fernández. 82 José Martín Hernández.
6 José Hurtado Martín. 103 Aquilino Luque Sánchez. 200 Manuel García Hoyón. 83 Antonio López Molina.
7 Elias Aranda Arrovo. 101 Rafael Ortiz Pacheco. 201 José Cautero López. f4 Antonio López Canela.
8 Antonio Pérez Serena. 105 Gerónimo Rodríguez Gordillo. 202 JoEUplíU Expósito. 86 Pedro Ortega Herrera.
9 Domingo Villarreal Romero. 106 Antonio Pineda Ramírez. 203 Podro Fuentes Giménez. 86 Antonio Aragón Carmona,

10 Andrés Ruiz. 107 Rafael Bergillos Góngora. 204 Luis Torres Prieto. 37 José Gómez Ramírez.
11 Antonio Arrevola Jiménez. 108 Antonio Gutiérrez García. 205 Juan José Cano Romero. 88 Francisco P. García Muñoz.
12 Antonio Pérez Espejo. 109 José Cabrera Gutiérrez. 206 Vicente Sánchez. 89 Francisco Cárdenas Rodríguez.
13 Domingo Ramírez Magdaleno, 110 Joaquín Calzado Vida. 207 José Flores Aijona. 90 Jnan Giménez.
14 llamón Carrillo García. 111 José López Jiménez. 208 José Calzado Muñoz, 91 Miguel Arcuas Cabezas.
15 Juan Carrillo Cantero, 112 Manuel Martínez Cmz. Otra por don Vicente Antonio Torres, 92 Francisco Visos Servian.
Ití José Roldán Muñoz. 113 Francisco Arcos Alhama. que pedia la inclusión eu las repetidas 93 Luis de la Cruz Sánchez,
17 Juan Manuel Sima Ibáñez. 114 Francisco Moscosa Ramírez. listos de los individuos que siguen, y cu- 94 Francisco Quintero Cortés,
18 Manuel Leiva Cruz. 115 Antonio Ruiz Ruiz, yas condiciones legales necesarias justifica 96 José María Doblas.
19 Francisco Leiva Carvajal. 116 José Gutiérrez Pérez. documentalmen te : 96 Miguel Dorado Sánchez.
20 José Maria Cortes Repullo. 117 Rafael Urbano Luna, 1D, José Peñuelas de Gregorio, 97 Antonio Repullo Corpas.
21 Joa(iuin Burgos Reyes. 118 Manuel Espinal Rui<. 2 Pedro Blancas Medina, 98 Luis Medina Zamora.
22 Francisco Toro Giménez, 119 José Ruiz Frías. 3 Andrés López García. 99 Antonio Luque González,
23 Manuel Plaza Frutos, 120 Antonio Ruiz Pérez. 4 Antonio del Río López. 100 Lúeas Villarén López,
24 Francisco Castro Magareño, 121 Antonio Ruiz Ballón. 5 Rafael Rodríguez Monroy. 101 Autonio Giménez Manjón.
26 Andrés Expósito. 122 Jnan Montero Ruiz. .1 uan José López Lara. 102 Rafael Molero Córdoba,
26 José Maria Giménez Medrano. 123 Pedro Ruiz López 7 Pedro Palacios Corral. 103 Antonio Muñoz Giménez,
27 Miguel Giménez Núñez. 124 Antonio Mailtón Cuevas 8 Cristóbal Burgos Diez. 104 Juan Nieto Porcel,
28 Antonio Onieva Muñoz. 125 Antonio Cabrera Ruiz. 9 Cristóbal Ambrosio Valenzuela y 105 Francisco de la Gmz Tenllado,
29 José Muñoz Barrionuevo, 126 Juan Lopez Campos. Palomino. 106 José Quirós Pérez,
80 Cristóbal Sánchez Cuenca. 127 Luis Mayorgas Alcántara. 10 IVancisco de Paula Nieto Hornero. 107 Isidro García Cantero.
31 Francisco Contreras Carrillo. 128 Sabino Ruiz. 11 Manuel López Cabezas. 108 Francisco Priego Mnñoz.
32 Juan Cabera Roldan. 129 Pedro Arjona Pino. 1'2 Autonio Pineda Gómez. 109 Jnan José Cantero Lara.
33 Marcos Cabera Roldan. 130 Juan Carrasquilla Pino. 13 Joaquín García Galisteo. 110 Bartolomé Quirós Pérez.
34 Francisco Antonio Díaz Blanco. 131 Rufino Cabello Calvillo. 14 Antonio Luque Muñoz. 111 Antonio Muñoz Romero.
85 Juan Vacas Jiménez. 132 Francisco Reina Morales. 16 Juan Onofre Medina. 112 Rafael Gómez Gómez.
33 Vicente González Quintero. 133 José Serena Carrillo, 16 Alejandro Barranco Cumplido. 113 Agustín Espinosa López.
87 Manuel Alba Aranda. 134 Francisco Sánchez Arroyo, 17 Felipe Alcántara Santiago. 114 Julián Itomero Granados.
38 Manuel Alba Aranda. 135 Cristóbal Sánchez Arroyo. 13 Manuel Sabatel López. lió Rafael Gómez Pino.
39 Juan Herencia Henares. 136 Francisco Sánchez Ramírez. 19 Francisco Carrera Redondo. 116 Joaquín Moreno Rivera.
40 . Rafael López Ojeda. 137 Antonio Toro Burgos. 20 Manuel Carrasquilla Diaz, 117 Rafael Moreno Rivera.
41 Juan José Gómez. 138 Antonio Lopez Rniz. 21 Miguel Gómez Gutiérrez, 118 Francisco Muñoz.
42 Francisco Mellado Parejo. 139 Ventura Rodríguez Blanco. 22 José Baltanas Pérez. 119 Nicolás <.’abello Jiménez.
43 Juan González Priego. 140 Ricardo Palacios Barranco. 23 Luis Peñuelas Fernández. 120 Francisco Antonio Muñoz.
44 Juan García Ortiz. 141 José Rodriguez Fernandez, 24 Manuel Alcalá Peláez, 121 Francisco Villa Gimenez.
46 Tomás Hurtado Burgos. 142 Francisco Rodrignez Hidalgo, 25 Antonio Cumplido Mármol, 122 Joaquín Diaz Montero.
43 José Martínez Saban. 143 Juan Alvarez Cuesta. 26 Manuel Lérida Fernández, 123 Francisco Arjona Guerrero.
47 Nicanor Mayorga García. 144 Rafael Parejo Carrasco, 27 Tomás Parejo Castillo, 124 Pedro Antonio Gimenez Lara.
48 José Bios Sarmiento. 145 Amonio Rivas Martínez, 28 Juan García Rodríguez, 125 José Gimenez.
49 Pascual Rojas Delgado. 146 José Cabrera Ortiz, 29 Francisco P. Espino Molero, 126 Lorenzo Ortiz Onieva.
60 Juan José Rodriguez Guijarro. 147 José Labrera Romero, 30 Juan José Lérida Rodríguez, 127 Juan Pino Romero.
61 Francisco García Giménez. 143 Jnan de la Rosa Sánchez, 31 Antonio Medina Hidalgo. 128 Francisco P. Gomes Contreras.
52 José María García Jiménez. 149 Miguel Arcos Ruiz. 32 Joaquín Arjona Ruiz, 129 iínnuel Moreno Olivares.
53 Rafael Ramírez Castillo. 150 Fernando Ramírez Sánchez. 33 Elias Vázquez López. 130 José Alvarez Lopes.
54 Antonio Ortiz Fernández 161 Manuel Muñoz Algar. 34 Francisco Hurtado Mellado. 131 José Córdoba Gimenez.
65 ■Pedro Gómez Carrasquilla, 162 Enrique Osuna Contreras, 35 José Chacón Giménez, 132 Antonio Algar Carrera.

^^regorio Roldán Muñoz, 153 Mariano Osuna Contreras, 36 Juan Castillo Cañete. 133 Antonio Yago Rodríguez.
Antonio Delgado Pozo, 154 Mariano Osuna Pino. 37 Francisco Pelaez Vázquez. 134 Antonio Luque Pnig.
Antonio liara Rcjtto. 165 José Peláez Estrada, 38 Ramón Fruto Sierra. 135 Gaspar Hurtudo Romero.
Alejandi'o García Martín. 156 Antonio Ribet Corpas, 39 Autonio Líjero Pino. 136 Miguel Bujalance Cabeza.
Antonio García Martinez. 167 Antonio Mayora! Chacón. 40 José Gómez. 137 Domingo Cuenca Hurtado.

Ol -t^iíclfO Tíavarro íIrfcdi 153 Juan Avila Torres. 41 Manuel García Burgos. 138 Francisco Huertas Hurtado.
Juan Pedro Oervián Muñoz. 169 Juan Lara Herrera. 42 Juan de la Cruz Montero Lopez, 139 Francisco Bueno Ruiz.
Joaquín Onieva Chacón. 160 Antonio Torres y Torres. 43 Manuel Calzado Lopez. 140 José Alba Ruiz.
Mignel Molero Toledano, 161 Miguel Gimenez Pino. 44 Vicente Santos Ramírez. 141 José Fuentes Fernandez.

bu •Llús Molero XTolpróii 162 Miguel Gnuénez Moral. 45 Bartolomé Santos Herrero. 142 Jnan Lopez Navarro.
'^ftlinel Cálvillf) PantRro 163 Manuel Parra Pedroza. 46 Francisco Perez Corpas, 143 MauiioI Serrauo Sánchez.

07 ■Agustín Oiiiovu Medina 164 Joaquín Osuna Barrionuevo. 47 Tiburcio Valverde Ruiz. 144 Rafael Aguilar Pino.
Juan Cotanda Rivera 165 Antonio Osuna .Barrionuevo. 48 Pedro Gimenez Paido, 146 Diego Aguilar Pino.
Ai Velillo Torres névés 166 Antonio Mava Romero. 49 Jnan Costilla Gañete. 146 Francisco Lara Carrera.
■“ligne! Jimenez García 167 Juan Muñoz Arroyo, 50 Francisco Toledano Cabrera. 147 Isidro Garcia Cantero.

Uaii José Garcia Lebím» 168 Francisco Vázquez Alba. 61 Miguel Arjona Toledano. 148 Jnan Antonio Rodrignez Gimenez
< 4 Francisco Morillo Pelez 169 Juau Giménez Sánchez. Joaquín Diaz Montero. 149 José Valle Leiva.
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160 D, Ignacio León Hoyos.
161 Francisco León Hoyos.
162 Juan León Hoyos.
153 Autopio Gimenez Sánchez.
164 José Algar Alamo.
156 Prancisco Bergillos Méi-mol.
166 Antonio Gómez Serrano.
167 Vicente Muñoz Lara.
158 José Fernandez Romero,
159 ManpoI Vergara Bono.
160 José Serrano.
161 Juan Angnlo Lopez.
162 Gabriel Pm-^o Cervián.
163 Antonio Fino Valle.
164 Juan Antonio Vergara.
165 Alejandro Hurtado Granados. 
166 Manuel Vergara Gañido.
167 Francisco Antonio Serena Raiz.
168 Joan Antonio Cañete Cañete.' 
169 Marcos Gañete Cañete.
170 Francisco Cañete Cañete.
171 Manuel Aguilar’ Arjona.
172 Rafael Toledano Rodríguez.
173 Pedro Pérez García.
174 Fernando Muriel Repullo.
175 Pedro Parejo Cantero..,
176 Antonio .(.González Berjillos.
177 Francisco Parejo Espejo. 
178 Francisco Bortdano Martín.
179 Abundio Gómez Serrano.
180 Tomás Chacón Rodríguez.
181 Gregorio Chacón Rodríguez. 
182 Pablo Hoces Aguilera.
183 Joan Fustegueraa Aman.
184 Antonio Prieto Ramírez.
185 Manuel Ramírez Jimenez.
186 Pedro Lucas Gálvez Caballero. 
187 Joaquín Rogel Barcas.
188 Maunel Marques Campos.
189 Camilo Jover Senabre.
190 Eulogio Doblado Sánchez,
191 Antonio Espejo Romero.
192 Joatpiiu Garzón San .luán.
193 Rafael Román Arellano Rodrí

guez,
194 Manuel Leiva Morales^
195 Juan Magon Cortés.
196 Manuel Muñoz Lara.
197 Francisco Muñoz Molero.
198 José Garcia Blaucas.
199 Juan García Guerrero.
200 , Antonio José Mellado Perez.
201 Francisco Aragón Arjona.
202 José. Bono Contreras.
203 Francisco Serena Bueno,
204 Juan Antonio Córdoba Oliva. 
205 Justo Gómez Fino.

Otra de don Emilio Galzusta que me
diante prueba documental reclamaba la 
inclnaión de

1 D. Francisco Cubero Pérez.
2 Manuel Suarez Lopez.
3 Alfonso Rodríguez.
4 Fraueisco Maldonado Cantero.
6 José Cabrera Lara.
6 Abundio Morales Garcia.
7 Francisco Morales Balmisa.
8 Isidoro Muñoz Pino.
9 Francisco Rniz. Arroyo.

10 Pedro Carvajal Rniz.
11 Manuel Guerrero Mendoza.
12 José Povedano Expósito.
13 José Ramírez Contreras.
14 Antoniu Jurado Escudero.
15 José Marquez Molina.
16 Juan Guerrero Mendoza.
17 José Aguilar Vilchez.
18 Francisco García Tenor.
19 Francisco Cobacho Cobacho.
20 Antonio Cobacho Hidalgo.
21 Laureano Cobacho Chacón.
22 Antonio Cobacho Chacón.
23 José García Cobacho. '
24 Rafael Ramos Quesada.
26 Rafael Gómez Velasco.
26 José Santaella Garcia.
27 Manuel Santaella Garcia,
28 Antonio (Turcia Guerrero,
29 Juan Manuel Cobacho Ruiz.
30 Francisco Ramírez Reyes,
31 Francisco Charaiso Pino.
32 Esteban Gomes Lopez.
33 Julián Maireles Lopez.
34 Francisco Hidalgo García,

Considerando, ijue así la reclamación 
hecha auto esta Junta por don Alejandro 
Escudero, como las anteriormente anota

das y producidas ante la Municipal ¿le 
Lucena por los indicados señores, se ha
llan jnatificadas suG cíen teniente por loe 
documentos que las 'comprueban,

La Junta provincial, en su sesión de 
este día, acordó aprobar las tantas veces 
citadas listas de Lucena, tales y corno las 
ba remitido su Junta municipal, y con la 
adición en la 7.* del art 13 del don An
tonio Martínez Jiménez de M primera 
reclamación que resulta.

MONTILLA.

Visto el expediente electoral de este 
Municipio;

Resultando que no se ha producido 
uiiiguua otra reclamación ante esta .Tun
ta provincial que la de don Filomeno Mo
reno, que pidió la inclusion en las listas 
electorales de don Balbino Aguilar Ta
blada, probando docnmeutalinente el de
recho reclamado.

Resultando que según certificación del 
informe de la Junta municipal, que vá 
unida á este expediente, se presentaron 
ante ella-.reclamaciones para la inetusióú 
en sus listas electorales de

D. José Medina Castellano.
■losé Maria Martínez Cobos.
Antonio Cabello Casado, y 
Francisco Urbano Portero, 

enyas condiciones de edad, vecindad y 
residencia se justifican snücientoniente 
con los documentos presentados.

Considerando que conforme en estos 
mismos documentos se prueba, los cinco 
reclamados de inclusión reúnen loe requi
sitos que según el art 1.* de la Ley son 
necesarios para ser elector, -

La Junta provincial cu sesión de este 
dia acordó la conformidad con las recla
maciones presentadas aprobando las be
tas electorales de Móntiila toles como la 
presento la.Jtmta municipal y con la adi
ción á la 7." del artículo- 12 del elector 
don Balbino Aguilar Tablada, que con los 
cuatro allí anotados han de ser alta en 
la parte del libro del Censo correspon
diente á ese Ayuntamiento,

SANTAELLA.

Dadá cuenta dé las listas' électorales de 
este Ayuntamiento:

Resultando, que por el vecino de aque
lla don Juan de Dios Aguayo sc presen
taron ante esta Junto provincial las si
guientes reclamaciones:

Una para la exclusión de citadas listas 
electorales dé

D, José del Moral Ruiz.
Evaristo Olaegui Mantero, y 
Antonio Moreno Cáceres

cuya pérdida de vecindad en el término 
de Santaella justificaba con certificaciones 
bastantes á probar que el primero se ha
bía trasladado ó Fuente-Geni!; el segun
do á Córdoba, y el ternero ú Herrera, de
jando de figurar en el último padrón de 
vecinos de Oíjuel pueblo.

Otra del mismo señor Aguayo para la 
eseínaión de don José Fernández Pérez 
por incurso en el caso B.", artículo 2,’ de 
la ley, según comprueba con una copia 
certificada de una Reol orden comanica- 
da al señor Alcalde de SautaeJla por el 
señor Gobernador civil de esta provincia 
en 27 de Junio último; en virtud de cuya 
Real orden se declara incapacitado al di
cho Fernández Pérez para el ejercicio del 
cargo de Coucejal por resultar deudor á 
los fondos de twjuel Municipio en concep
to do segundo contribuyente, y según cer
tificación de su Ayuntamiento.

Otra del repetido señor Aguayo, para 
que no se incluya en los ya citadas listas 
electorales de Santaella á don Miguel Mi
llán y García, por no ser vecino residen
te por estos dos íiItimos años en ese tér
mino municipal, según comprueba con 
certificación expedida por la Secretaría 
del Ayuntamiento de La Carlota, y con
forme cuya certificación so vé que dicho 
señor Millán y García fué Administrador 
municipal de Cansamos en aquella po
blación do La Carlota desdo el dia 30 de 
Diciembre de 1889, en que fué nombrado, 

hasta el 8 de Agosto de 1890 en que 
cesó.

Otra del repetido señor reprodneiendo 
la que presentó ante la Junta municipal, 
para que se excluyaa de las listas electo
rales referidas á don Juan de Palma La
que, por resultar déndo)' á los fondos 
municipales, é incurso por tanto en él 
caso B.® del artículo 3.* de la Ley; así 
como á sus responsables subsidiarios 
don Juan Llamas Salamanca, don Luis 
de la Rosa Ramírez y don Francisco Roa 
Santaella, qne so encúentran en el mismo 
caso, según certificación qne debe haber 
remitido la dicha Junta electoral, y cuya 
nueva copia presenta en el acto.

Resultando que en el expediente ejec
toral de la villa de Santaella obran varías 
certificaciones de los informes adoptados 
por la Junta municipal én su sesión del 
20 de Abril último, según Ias cuales apa
rece qne ante ella sc presentaron las re
clamaciones que sigen:

Una tie don J uan dé Dios Aguayo, para 
la exclusión de don José Fernández Fé
rez, pnesto que siendo deudor á los fon
dos municipales do Santaella, y en con
cepto de segundo contribuyente, por la 
sania da 3,309 pesetas 20 céntimos,6 poi 
100 de demora, costas y gastos, según 
certificación de la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento, se bailaba comprendido 
en la incapacidad doclai'ada por el caso 
B." del artículo 2.® de la Ley doctoral. '

Otra de don Miguel Millán García pa
ra su inclusión como elector, jmr reunír 
las condiciones ¿ecesarias a! efecto, ser 
gún probaba con partida de bautismo 
comprobatoria de su edad y conforme po
día verse, en cuanto á la residencia, en los 
padrones vecinales de Santaella.

Otra de don Juan de idos Aguayo pa
ra qne no se incluya á don Miguel Millán 
García en las listas electorales dé Santa
ella, ponjue 110’se justifica con doenmen 
to alguno la vecindad y residencia nece
saria para el caso.

Otra del mismo señor Aguayo para la 
misma eselusión respectó á don Juan Pal
ma Luque y ¡as de sus résponsiiMes sub
sidiarios don Juan Llamas Kalamauca, 
don Luis de la Rosa Ramírez y don Fran 
cisco Rosa Santaella, por resultar todos 
cUoB deudores á fondos municipales por la 
suma de 3.038 pesetas,intereses de demo
ra, costas y gastos, según certificaciones 
probatorias qae presentó.

Otra de don Joaquín Qosta Rot, qae 
por concurrir en los que se expresarán 
las condiciones necesarias para el derecho 
electoral, reclama la inclusión en las lis
tas electorales respectivas de

1 D. Manuel Aguirre Toro.
2 Manuel Alvarez GuJvez.
3 Aligue! Aljama Lopez,
4 Alfonso Alcántara Ruiz.
B Juan Alcaide Romero.
6 José Alcántara Granados.
7 Francisco Cardoso García.
8 Pedro Castillo.
9 Juan Castro Gómez.

19 José Crespín - niz.
11 Alfonso Crespín Cruz,
12 Juan José de Diego López,
13 Alfonso Gutiérrez Mendez.
14 Pedro Garcia Roca.
Ib José Gómez Giménez.
16 Manuel Gómez Vicens
17 Juan Granados Moyano.
1^ Juan Gómez García.
19 Juan Garda.
29 José García.
21 Antonio Mata García.
22 Antonio Morales Garrido.
23 .Juan Mata Romero.
24 Fili.x Morón Quero.
25 Miguel Mateo Sánchez,
26 Francisco Morillo López.
27 Jog¿ Márquez Ortega.
28 Pedro Mohedano Dobes.
29 Manuel Moral García.
30 Alfonso Nieto Baena.
31 Bartolomé Nieto Castillo.
32 Juan Navarro Aguilera.
33 Francisco Fonce Almagro.
34 Alanuel Perdigón Pastor,
35 Lorenzo Palma.

36 D. Francisco Pérez Delgado. ' 
37 Rafael Ramírez Fernández.
38 Rafael José Ruiz.
39 .Ilian Rniz Roa.
40 Juan' Antonib Ruiz Roa.
41 Francisco Requena Góniez.
42 José Rodriguez Rodríguez.' 
43 Manuel Réiná Fernández.
44 Ramón'Royes Vega.
45 Alfonso Sánchez Gasas.
46 Pablo Tripiana Romero.
47 Juan Nieto Castillo, 
48 José'Benj umea Cobaclló.
49 Fernando Cubo,
60 Juan Bautista Castro. 
51 Migael Costino Rivas.
62 Antonio Cosano.
63 José Pernaüdé'z Ródrignéz. 
54 Antonio Gálvez Lozano, 
65 Antonio Gálvez Quintana, 
66 Francisco García Toro, 
57 Francisco Gimenez Gutierrez. 
.58 Antonio Granados Vicens. - 
59 Antonio Humanes Fermindez. 
60 Antonio Chaparro Perez; 
61 Manuel Jurado Ortega; 
62'" José Lima del Moral. '
63 Lino Lechuga Cano.
64 Gonzalo Mata Luna.
65 Joan Marín Salamanca.
66 Andrés Ortiz Gómez.
67 Narciso Ortiz Fernandez.
68 Teoddro Pino Tenor.
69 Andrés Pedroza Sarcia!.
70 Manuel Rider Rodríguez.
71 Alfonso Revilla Duque.
72 José Ruiz Torrós.
73 ’ Francisco Rivas' Ortega;
74 Juan Manuél Sarcia!.

Resultando que laJnnta luunicipal de! 
Censo electoral de Santaella informa en 
sentido favorable las reclamaciones' de 
inclusión pedidas por don Miguel Millán 
García, y los númm-os 6, 9. 10, 13, 17, 
13, 21, 27,28, 34, 37, 41, 43, 45, 47, 49i 
51, 53, 54, 55, 66, 61, 64, 66, 68 y 72, 
de la relación de don Joaquín Costa Bot, 
así como úo considera atendibles las eX' 
elusiones reclamadas por don Juau ée ' 
Dios Aguayo, qué se opuso á tales infor
més porque sus pedidas exclusiones s® 
probaban con documentos incontroverti
dos y eficaces, mientras las inclusiones nú 
se apoy aban en ninguna, prueba documen
tai, puesto que la única presen! ada p®^ 
don Miguel Millán García probaba el ex
tremo de la edad, pero nunca los de resi
dencia y vecindad necesaiia; L

Resultando: que abierhi por el seño*' 
Presidente de la Junta provincial la fl’®' 
cusión que previene el párrafo cuarto del 
artículo catorce de ¡a ley acerca de cau® 
una de las reclamaciones producidas an
te diclia Junta, el señor Aguayo 'expos®'

Que eu lo referente á las exclusion^® 
por pérdida do vecindad las cónsiderab» 
suficientemente probadas con los docu
mentos presentados: _ .

Que por lo respectivo á la incápacM*'^“ 
de don José Fernández Férez, tamp®®® 
necesitaba otra prueba que Ia cértiú®®' 
cióu de la Real orden del ministro de 1® 
Gobernación expedida por la Secretan® 
de aquel .Ayuntamiento:

Que en cuanto á la inclusion del señ®^ 
Millán la consideraba pertinente ponjo®’ 
segt'in la certificación presentada pof ‘’ j 
no tenía ni la vecindad ni el tiempo 1®^^ 
de residencia necesario para ello, toda **;' 
qne habiendo sido Administrador ®®®* 
cipa! do Consumos en la villa de La Ca 
Iota desde 30 do Diciembre de 1889 ha® 
ta 8 de Agosto de 1890 y adquirido p®^ 
tatito y necesariamente la vecindad ® 
este último puesto por. razón de 1» *? 
dencia obligatoria aneja al caigo, era i 
posible considerai'ío como vocluo y r 
dente á la vez en ambos municipios! .

Y que por lo que hace á las ®*® j je 
nes de don Juau Palma y Luque y 
sus resjjonsables subsidiarios por la®/’ 
mas que el primero resultó adeudan ^^j 
su cesación en el cargo de Depositarii? ^ 
Ayuntamiento de 8antaelta, basta '^^ ¡, 
para el convencimiento de su io®*^P j 
dad en las certificaciones expeJ'^as p 
la citada Secretaría de Santaella qñ®)
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terin 110 36 desvirtúen por otros docu 
mentos, tienen la eficacia suficiente para 
justificar la exclusión:

Resultando: que sometidas á la delibe
ración y acuerdo de esta Junta provincial 
las reclamaciones que anteceden, no l'ué 
objeto de discusión la referente á los ex- 
clusibles por pérdida de vecindad.

Resultando, que en la referente á Ia de 
don Miguel Millán y Garcia, el vocal se- 
üor Rivas pidió el expediente electoral 
de La Carlota respectivo ai afio de IdíX), 
y traido y examinado que fué apareció 
que como justificante de la exclusion en 
las listas electorales de aquel pueblo y 
uüo, figuraba una certificación de la Se
cretaría del Ayuntamiento de Santaella 
cu la que se leía que el señor Millán 
constaba inscripto en el padrón para las 
cédulas personales de atjuid pueblo, por 
cuya declaración el dicho vocal señor Ri- 
■rus expuso la contradicción que se adver
tía entre la certificación preseutada por 
el señor Aguayo y la vista en el anterior 
expediente, deduciendo por consecuencia, 
qtie el señor Millán no era según estos 
documentos vecino de ningún Municipio, 
lo cual es absurdo, y mas cuando se tiene 
on cuenta que este señor es marido de la 
profesora de instrucción primaria, qué 
desde hace cuatro años desempeña una 
oscnela pública en San tooila, lo cual su- 
^oe la vecindad y residencia obligatoria 
é inherente á su cargo y á la conaigniente 
de su marido que no puede tener legal- 
nxeute otra que la de cónyuge, aun cuando 
Bidental men te, y en algunos periodos 
cambie, como todos cambian de residen- 
da, convirtiénduse en tranaeunie por los 
pueblos que visiten, por cuyas razones re
sultaba cierta la vecindad y residencia 
del señor Millán y su derecho á la in
clusion en las listas electorales de Sau- 
’^Ua, á cuya inscripción se opusieron los 
locales Sres Belmonte, Lacalle, Quintana 
y Garcia Cubero, en vista do quepor lo me- 

la resideucia del Sr. Millán no resul- 
aba. aunque se supusiera que éste se tras

udó de Ia Carlota á Santaella el mismo 
1» Ocho de Agosto en que cesó en el cargo 
® Administrador Municipal de Gonsu- 

™®8, que había desempeñado en el pri
er punto desde el treinta de diciembre 

® mil ochocientos ochenta y nueve, y 
P^^’ cayo cargo adquirió de oficio la ve- 
'ndad y residencia en él, perdiéndolo 

por tanto en Santaella, en vista de cuya 
esavenencia entre los señores vocales de

.¿^^'^ provincial, se procedió á la 
tación nominal de si se inscribía ó uó 
don Miguel Millán y Garcia en las lis- 

«s electorales de " 
SUiente resultado:

SanlaeUa, con el si-

Señarea 
ÿue dijeron no; 
Belmonte. 
Lacalle. 
Quintana.
García Cubero.

Señorea 
^^^ dijeron sí: 
Matilla.
Rivas.
^e Hombre.
* elasco.
Sr. Presidente.

1“® ^“ ^^ Q**® afecta á la 
de J^”^® ^® don Juan Palma Luque, y 
voca?^ ^^’^ respousablos subsidiarios, el 
claro Rivas expuso que teniendo de
les *^4 Junta Central del Censo, que 

,®®“®*‘®8 á fondos públicos, como ee-
^^ 2^^1ribny entes, de que habla el 

hen ^’^ ^■'' ^^‘ ®’^' ^‘^ ^® ^ ^^y, ^° J^' 
canard ^'^^^^®® ®®®iw®“dido8 en la in- 
resn^^^^?. ^° ®®^® especie, sino cuando la 
8am ’^f®^^*’^®^ resulte declarada expre- 
citcu*^^*^ ^'^^ disposición ejecutiva y firme, 
Ulni ®®*®”*^*®^ que no acredita documen- 
Por ^^ reclamante señor Aguayo, y 
8ión ^^*'' ^®^“^ ^°® reúlamados de excíu- 

por él siguen siendo capaces pai'a el 

derecho electoral, de cuyo parecer se 
apartaron los vocales señores García Cu
bero, Belmonte, Quintana y Lacalle, quien 
expuso que las correspondientes certifica
ciones de la Secretaría del Ayuntamien
to de Santaella eran terminantes, no de
jaban lugar para la duda y había por tan
to que admitirías como la única verdad 
legal atendible en este caso, sin perjuicio 
de que los defectos declarados por el se
ñor Rivas fuesen corregidos por los inte
resados cóino y por los procedimientos 
que estimasen aportunos hasta conseguir 
la nulidad de su declaración de deudores 
á fondos públicos en concepto de segun
dos contribuyentes que aún estaba viva 
hasta el punto de haber causado un expe
diente ejecutivo de apremio despachado 
por quien, según la instrucción vigente, 
podía y debía hacerlo, en virtud de cuya 
contradicción entre los señores vocales de 
la J unta, se procedió á votación nominal 
de si se excluía ó no al don Juan Palma 
Luque, don Juan Llamas Salamanca, don
Luis de la Bosa Ramírez y don Francis
co Roa Santaella, cuya votación dió el si
guiente resultado:

Señores Señores
que dijeron sí: que dijeron só:

Belmonte.
Lacalle.

Quintana. Velasco.
García Cubero. De Hombre,

Rivas.
Matilla.
Sr. Presidente.

Considerando que respecto á la prime
ra reclamación de don Juan de Dios 
Aguayo se halla suficiente y documental- 
mente probada la pérdida de vecindad eu 
el Municipio de Santaella y la del derecho 
por tanto á la inscripción do los interesa
dos en las listas electorales de Santaella;

Considerando que por lo que hace á la 
no inclusion de don Miguel Millán y Gar
cía hay una votación prévia que declara 
un derecho á la inclusión;

Considerando que en lo referente á la 
exclusion de don José Fernández Pérez 
se comprueba su incapacidad electoral 
por virtud de Ias certificaciones presenta
das y del fundamento esencial de la Real 
orden, que en una de aquellas certificacio
nes y por lo que se le declaró incapacitado 
para el cargo de Concejal por resultar 
deudor como segundo con tribuyen te á 
fondos municipales, cuya circunstancia 
persiste en la actualidad y le incapacita 
también para el derecho de sufragio por 
incurso en el caso 5." det artículo 2 “ de 
la Ley de 26 de Junio de 1896;

Considerando que respecto á la exclu
sión de don Juan Palma Luque y la de 
sus respousabics subsidiarios, esta resulta 
por virtud de Ia votación recaída sobre 
este punto;

Considerando que las inclusiones re
clamadas por don Joaquín Costa Rot no 
se justifican con documento alguno prue
be las condiciones de edad, vecindad y 
residencia necesaria, según el art. i.® de 
la ley para ser elector,por cuyo defecto no 
puede oirse, á tenor de lo prevenido en 
los párrafos 3.* de los artículos 13 y 14 
de la ley electoral.

La Junta provincial en su sesión do 
este día acordó:

Que se excluyan de las listas electora
les de Santaella

D. José del Moral Ruiz.
Evaristo Ulaegui Montero.
Antonio Moreno Cáceres.
José Fernández Pérez.

Que no se incluya á D, Miguel Millán 
García ni á ninguno de los que compren
de la reclamación de don Joaquín Cos
ta Hot.

Que no se excluya á *

D. Juan Palma Luque, 
Juan Llanos Salamanca, 
Luis de la Rosa Ramírez, 
Francisco líéa Santaella.

Y que con estas rectificaciones se ajume- 
ben Ias listas electorales de Santaella re
mitidas por su Junta municipal.

Seguidamente y en virtud de que por 
la documentación incompleta ó nula de 
las Juntas municipales de Almedinilla, 
Espiel, Villaralto, Aguilar, Castro del 
Rio, Fuente la Lancha, Luque, Rambla, 
Villaharta y Villanueva del Rey, no po
dían verse sin aprobarse sos listas electo
rales correspondientes, acordó-se por iiua- 
nimidafl que, previos los procedimientos 
que por el señor Presidente habían de 
seguirse, cu conformidad con las prescrip
ciones del art. 2.® de la Ley, volviera esta 
Junta á conetitnirse en sesión pública el 
día 8 del corriente, á las ocho en punto 
de su mañana y previos citación y anun
cio conveniente en el Boletín oficial de 
la provincia, para acabar de resolver los 
expedientes electorales que faltan, dán
dose desde luego cuenta á la Junta Cen
tral da los resultados de esta sesión, y fi
nalmente se acordó por unanimidad que 
cuando en las listas aprobadas en el día 
de hoy y tras la rectificación por altas y 
bajas electorales, coiiijiutables en cual
quiera de las secciones de los distritos en 
que, con an'eglo á los artículos 12 y 13 
del Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 y al 3.® cid de 30 de 
Diciembre de este mismo año, se han di
vidido los términos municipales por sus 
Ayuntamientos respectivos, se viese que 
el total de electores calculado en dicha 
sección ó el correspondiente á cualquier 
distrito rebasaba el máximum consentido 
por la Ley en en artículo "¿3, se proceda 
por el señor Presidente á notificar el re
sultado de aquella rectificación á las Jun
tas municipales correspondientes (siem
pre que la falta ó que el número de ape 
1 aciones entabladas ante la Audiencia no 
afecte profundamente ai resumen calcu
lado) pura que por las Juntas municipales 
respectivas se proceda á la formación de 
un antejiroyecto de nueva/ divísióu en sec
ciones, conforme á la Regla 3.® dé la cir
cular de la Junta Central de 24 de Marzo 
último y con sujeción á las instrucciones 
pertinentes que esa misma Junta circuló 
en 18 de Septiembre de 1890. Acordán- 
dose de igual manera que, cuando trans
currido el plazo legal para las apelaciones 
ante la Audiencia territorial de los acuer
dos de esta Junta, quedasen por consi
guiente firmes astea acuerdos, se hicieran 
las anotaciones é inscripciones debidas en 
el libro del Censo electoral, como previe
ne el art. 16 de la Ley, interpretado por 
la Junta Central en sus instrucciones de 
18 de Octubre de 1890, y que se deduje
ran las copias correspondientes para su 
impresión en listas electorales definitivas 
dot presente año, siempre que por las al
teraciones sobrevenidas no hubiere nece
sidad de nueva divísióu en secciones de 
los distritos municipales, porque en este 
caso debería cumplirse el acuerdo anterior 
de esta misma Junta, la que en su sesión 
de 1.® de Junio próximo procederá como 
dispone el citado art. 16 de ¡a Loy.

Acto seguido^el señor Presidente ex
puso, que con fecha 4 de Abril último, se 
dirigió al señor Gobernador de esta pro
vincia en solicitud de que se dignara con
sultar telegráficamente al Excrao. señor 
Ministro de la Gobernación acerca de si 
por virtud de la Ileal orden de 11 de Sep
tiembre de 1890, y en atención á la doc
trina en ella sustentada, de que el servi
cio de impresión de listas electorales, por 

su índole especial, se halla incluido en la 
excención 6,® del art. 35 del Beat decreto 
de 4 de Enero de 1883, podia esta Exce
lentísima Dim ilación provincial conside
rarse antoriz*a para la contratación de 
este servicio sin las formalidades de su
basta pública que dicho Real decreto 
exige. Más como hasta la fecha no se ha
ya recibido comunicación alguna que re
suelva esta consulta; y como la impresión 
de las fistos electorales pugna con efecto 
contra el rigorismo de aquella disposición, 
porque ni los riesgos de un contrato ili
mitado y geneiol entre imprentas estra- 
ñas á esta capital, que escapan por consi
guiente á la inmediata icsjieccíón y co
rrección de sus trabajos, ni el forzoso 
desconocimiento de la cuantía de un ser
vicio, cuyo importe no puede calcularse 
sino el día antes de su ejecución, ni la 
prévia adquisición de material de impren
ta, que ninguna hace sin la seguridad de 
su empleo, ni nada en fin de los que ca
racteriza af servicio encaja en el estrecho 
molde del repetido Real decreto; el señor 
Presidente ponía en conocimiento de la 
Junta el estado de este asunto, para que 
resolviese lo que juzgara más oportuno y 
conducente á la perentoria ejecución de 
unos trabajos que no admitían dilación.

La Junta, en su virtud y prévia discu-- 
sión del asunto, acordó (¡ue se proceda á 
la contratación del. servicio de impresión 
de listas electorales, mediante contrato 
privado entre el señor Presidente do es
ta Junta y los impresores de esta capital, 
sin rebasar los tipos adoptados en 1890 
para el precio de los pliegos de impre
sión, y con todas las garantías necesarias 
jiara el mejor y más seguro cumplimiento 
de este servicio; á cuyo efecto daban un 
amplio voto de confianza á dicho señor 
Presidente para que procediera como me
jor estimase, con la limitación estableci
da y las precauciones convenientes.

Acto seguido so dió cuenta de una ex
posión dirigida al señor Presidente de es
ta Junta provincial por varios vecinos de 
la Granjuela, denunciando la falta de ex
posición al jiúblico de las listas electora
les, que previene el artículo doce de la 
ley; y de otra exposición de don Francis
co Barroso y Tendero, manifestando que, 
según copia simple que acompaña de un 
oficio de la Alcaldía da la Granjuela, fué 
suspeuso el 9 de Abril último en su em
pleo de Secretario de ese Ayuntamiento, 
lo que hacía ¡treseute para eludir la res
ponsabilidad que pudiera caberle por la 
falta de exposición al público de aquellas 
listas.

La Junta, por unanimidad, acordó ha
ber visto las exposiciones leídas, y (á las 
que no acompaña documento justificante 
alguno) en atención á que no la corres
ponde el conocimiento y resolución de es
te asunto, cuya tramitación debe auge- 
tarse á Ias disposiciones de la Junta Cen
tra! circuladas en 14 de Octubre de 1890.

Con lo que, y no habiendo otros asun
tos que resolver, se levantó la sesión por 
el señor Presidente, siendo las ocho de la 
noche, y jircvia lectura y aprobación de 
este acta, que firman todos los señores 
Vocales concurrentes conmigo el Secreta
rio, de que certifico,—JÜl Conde de fíast. 
—liicardo Belmonte.— ITcente de Hom
bre.—./uan Celasco.—Cranciaco 2^, lii- 
vaa.—Antonio Quintana ÿ Alcalá.—’.Fer
nando fjacaUe ÿ Cantero,—Juan García 
Cubero.—M muel Afatilla.—Anqel Ma
ria Castiñeira, Secretario.

Imp. del ‘‘Diario de Córdoba.^
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COMPAÑIAS DE LOS FERROCARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y A ALICANTE Y ANDALUCES 
aiÓsiiOoiÓliOQ Si ^OiB 

©©aridas <• 'fees'®® IF e'fe^e® di''reg©i©ssea ess Ka^e de 1©©B

BILLETES DE IDA Y VUELTA

NUMEKO 1782
DE !.•, 2.- Y 3.- CLASE A PRECIOS REDUCIDOS

F^ F^ ^ï ^^ l ^^ CZ5 I£ ^^ ^3 ^3 11 I E“ T" E E 1D>XK ^*Ï^ \/ LJ E

DE LAS ESTACIONES SIGUIENTES

A MA 1)1111)^^
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE TERCERA CLASE

Douipaiiia

Pts. Cts-

1
Tesoro 1 

Pts. cts, \
T0TAJ5

Pts, cts.

Ooinpafiia, 

Pts. Ots.

Tesoro ■ TOTAL

Pts. Cts. Pts. Ois.

Compaûia [. Tesoro l 

PU Ots. _ Pts. Çts. [

TOTAL.

Pts. Ota.

28 19 2 11 30 30
22 00
16 45
15 25
18 10
22 36
23 50
30 75

21 44
16 68
il 66
11 03
13 02
10 07
17 00
24 18
26 46
30 33
40 97
42 98
46 49
46 14
49 44
33 67

161 1
1 17
0 89
0 82
0 98
1 18
1 25
l 67
1 99
2 27 |
3 08 I

23 05
16 83

12 89 ¡
9 40 '

0 96
0 70

13 85
10 10

20 47 1 63 12 65 777 1 0 58 fa 36
Amelio14 ■ * » *

16 30 1 16 11 86 6 78 ! 0 62 7 30
8 ‘66XaraliUUU t « « « * « » ■ • 4

14 18 1 07 14 00 8 05 Ü 60X euiuiei^aQ* «t • • ■ * » 
Villacañas.......................................................... ‘ • ’ 16 82

20 77
1 28
1 68 17 25

18 26
9 89

10 42
0 76
0 78 •

10 65
11 20

JXiUaZar* ■ » « 4 »■.<«•»•••*'***** * 21 86 1 66 23 86 13 68 j l 02 14 60
vripvttUa 1 « ■ * • « » » « > « a ■ ■ * « ■ * * * ' 28 61 2 14 28 46 16 19 ! 1 21 17 40
V iuarruOiQa-O •

34 04 2 66 36 60
42 30
56 80
69 60
63 10
63 90
68 60
46 65
61 06
52 46
58 00
61 70
63 26
66 20
66 10
68 06
69 26
70 16
70 76
79 ( 5
29 70
33 00
36 16
33 90
47 46
47 46
60 60
64 66
68 46

32 60 18 66 ; 1 39 19 96
AjCk lAiUUa 39 07 ^3 44 06 25 07 ( 1 88 ’ 26 95

62 84 y y6 3 22 ■
341

46 20 26 36 ; 199 28 35
30 0065 45 4 16

4 40 48 90 27 90 ¡ 210 1
68 70 3 46 i

3 71
49 60 28 32 i 2 13 S 30 45

32 6069 64 4 36
4 78
3 26
3 66

53 16 30 32 2 28
uvema 4 ■ « a « ■ ■ 4 4 < 4 * < » ■ « 63 72 2 63

2 76
36 20 20 64 1 56 j¿2 ïiO

24 30SAHVHUbO » 4 ■ 4 • » ■ • ■ ■ 4 » • • « * ’ * * * * * ’ ■ ’ ’ 43 40 I 36 84
37 81'
41 82

39 60 ■ 22 60 1 70
xozo u&naua <• » 4 ■ • 4 ■ < * 1 « * 47 49 2 84

3 13
40 65 23 23 1 72 24 95

27 66
29 35
30 05
31 05
31 40
32 36
32 90
33 40
33 66
37 60

Auvarra» t . . ■ 4 4 » 4 4 » t i 4 i i ■ * * * • * * * • • 

TTollî*» . , * . » * * » » 4 • • 4 4 * I • » * * 48 79 3 66
4 05
4 30
4 41
4 64
4 61
4 74
4 83

44 96 25 63 1 92
AXoUlD, 4 4 , 1 i 4 « 4 4 « 4 I • * * ’ ’ • * * * * * * 53 96 1

44 55
46 57

3 30 47 86 27 31- 2 04
67 40 333 48 90 27 95 2 10

VJm^CX» 4 4 4 4 « » 4 « » 4 « < •'****'**>- - 58 84 47 02
47 67
49 07

3 63
3 63
3 68
3 74

60 65 28 88 2 17
60 66 61 26 29 21 2 19
61 49 62 76 30 09 2 26

AJUr^Ub « 4 * 4 . .........................................4 i . 4 * 4 4 * 63 31 49 91
60 60
51 02
66 98
21 44
23 82
26 05
24 47
31 44
81 44

53 66 30 61 2 29
64 42 3 80 64 40 31 06 2 34.

■enrôla * « « 4 « 4 4 a . 4 * - « 4 « . 4 * 4 4 . i

Beuiajan........................... ....................................... 65 26
66 81

4 89
4 94
6 62
2 07
2 30
2 62
2 36
3 31
3 31

3 83
4 27

64 86
61 26

31 29
34 96

2 36
2 64

■^urcia-zMC|U6ritt?- • » * • • ► • ‘ ' * * * ^ ' 73 53 1 61 23 06 13 16 0 99 14 15
16 70
17 26
16 10
22 60
22 60
24 10
26 00
27 30
27 75
29 60
31 60
36 70
40 50
42 50

Lagena. ..... < « » 4 • * 4 * * » ■ • • • 27 63 1 78 26 60 14 61 1 09manzanares* 4 « » » .»
Daimiel............................................................   • • • * 30 70

33 63
1 96
1 83

28 00
26 30

16 03
14 98

1 22
1 12

*AXUiagrO. 4 4 ■ 1 * 4 4 « • « 4 » ■ 4 4 4 , 4 4 4 31 64 2 36 53 80 ,21 02 1 68
▼ OlUepeUaS 4 4 • , 4 a » • 4 . . 4 4 4 4 * i 4 , » * 4 44 14 2 36 33 80 21 02 1 68
■■^lUarOSt 4 • 4 » • 4 ■ a 4 a » 4 ■ 4 * 4 * 4 • 4 44 14 36 47

89 46
42 14

2 73 39 20 22 42 1 68
•<-»ao4a , , . ................................................  a a 4 » * * • »a<4-4 « 47 07 3 63 2 96 42 40 24 18 l 82
■“J'OUJlOara a 4 4 4 a a » » » * 4 , ■ 4 * . * * * * » • 50 84 3 81

4 07 3 16 45 30 25 40 1 90
^UHUjar». 4 , * a 4 * i 4 , 4 * 4 • »
Villa . 54 38 48 21

44 74
3 24 46 46 26 82 1 93

65 77 4 18
4 33
4 64
6 44
6 03

62 06 1
66 65
77 90
86 35

3 36 48 10 27 46 2 06
**^VIJilVrO ■ « 4 a * 4 * * • * ’ * ' 4 ' 4 * * * * 

v/ATTlíft 4 4 ** 4 4 4 4 a * 67 72 47 96 3 69 51 65 29 40 2 20
^^ApiQ, J , 4 4 « 4 4 * • * * * * * * 61 91 56 90

61 72
3 20 59 10 34 14 2 56

HUOft • * a ■ 4 4 4 a 4 4 * 4 4 » * * * * • * * ■ * * 
LoraâelRio...........................................*............................................................................................................ ........... 72 46

80 32
84 19

4‘ 63
4 85
6 26

66 36
69 55
76 30

37 68
33 64
42 74

2 82
2 96Sevilla 6 31

6 83
90 6C
97 St

64 70
70 04
73 39

3 21 45 95
48 20^«uiucap Mayor* * 4* 90 97 6 51 78 90 44 83 3 37i alma 96 30 7 16

7 30
1 11
1 48
1 75

lUÎÛ -±t/
74 89 5 61 80 60 45 81 3 44 49 26

"Kan del x 11 er toFTlInltro . 97 30 lUít O' 
15 « 
21 lí

11 45
16 21

0 85 12 30 7 02 7 65
10 00
11 96
13 05

Va 4 4 * 4 * 4 ,*■***•** * 

uànFSrriaA *....44*.**4****’**' 14 74 1 1 14 16 36 9 31 0 69
“ “Ul aiJU6* ^ , , , , , 4 , . a * 4 , 4 4 4 , 4 4 * 19 62 18 04

19 81
1 36 19 40 11 11 0 84

^*0^sazft,,, ,, , 4 * , 4 » » • * • » ' * * * * * 23 26 27 46
36 90
42 35
49 40
61 40
11 00
13 16
22 36
26 60
31 60

1 49 21 30 12 13' 0 92
ixiôQiïi&oeUa * » * * 4, » * » * • » * • 

A Tf^ACl *..*4,»**4».444** 26 63 1 92
2 68
2 96
3 44
3 60
0 77
0 91
1 66
1 79
2 20
2 82

26 60 3 00 28 60 16 32 1 23 1 17 66
* 20 10

23 60
24 40

6 26
6 65

11 20
12 86
16 80
20 25
24 10
24 70
26 00
26 00
26 00
26 00
35 80
37 76
38 96
39 80
43 40

^*'*UO 4 , , 4 4 , 4 4 , 4 4 a * * 4 * » * * »4.44 34 33 30 61 2 29 •32 80 18 70 1 40
“•atayUa., 4 » , * * * ■ a * * * * * * * • * *

4 4 ,■***"■*** * 39 40 36 62 2 68 38 30 21 86 1 66
*'*031044 4 , i » 4 i 1 •

. . < ■ * a a ■ * « ■ a 4 4 ■ - ■ a 46 96 37 02 2 78 39 80 22 70 1 70
4 4 » 4 4 4 , » 4 a i ■ 4 * 4 ■ * - » * ’ * ' ’ ' 47 80 8 00 0 60 8 60 4 88 0 37

®S0Za4 4 * 4 4 « » 4 4 a 4 , • 4 * 4 * * ' *
Toledn 10 23 9 21 0 69 9 90 6 18 0 47

a 4 4 4 4 * 4 , 4 ■ ■ 4 * » * • * '
Mo^U . » 4 4 4 4 4 4 » . 4 , 4 4 » 4 4 » » 12 24 16 60 1 16 16 76 10 42 0 78

a 4 , » 4 » t 4 » » 4 a 4 4 a a * 4 » * * ♦ a 20 79 17 91 1 34 19 26 11 96 0 90
K 0 n 4 4 , , 4 » 4 i 4 4 ■ 4 4 * » » » * * 23 81 22 00 1 66 23 66 14 70 1 10

, 4 4 »,, ♦ 4.. < * »

A11 44 n n , 4 . « , ■ 4 * « , 4 4 4 4 4 4 4 4 4 29 30 28 18 2 12 30 30 18 S3 1 42
VVUanO a a a a 4 4 * a a a a • * * • * 37 58 "±U

48 2
39 £
53 t
64 i
56 1
55 t
72
74
76
78
86

0
to

33 63
34 42

2 63 36 15 22 42 1 68^‘Luaaenejos-innauou....................... 44 83 3 37
3 44
3 74

3 68 38 00 22 97 1 73U0I Tjuey * » 4 » ■ * ♦ • ‘ ' . 4.6 86 37 21 2 79 40 00 24 18 1 82
Ml VlXvIl ♦ » » 4 , 4 i * 4 4 4 4 • * * * 49 76 !6 

0
30
16

37 21 2 79 40 00 24 18 1 82
’^iianuevft 06 la oer6jia>, 4 * 50 46 3 79

3 84
3 84

37 21 2 79 40 00 24 18 1 82
UODHÏOa a « a a a a » 4 4 » » a 4 * 4 a »

61 16 37 21 2 79 40 00 24 18
lUa » . ..............................« t * a a a * ». .. . 61 16 50 47 3 78 64 26 33 30 2 60

2 63
2 72

67 39 D Oo
62 00 3 90 65 90 36 12

■“■‘ujttinxraiôjo 4 4 4 .. * * » • * ■ * * ’ * * ., 69 68 6 22 63 44
54 47
58 98

4 01 67 46 36 23
’ Jiiittiraoca de los x>ftrroB4 * 4 » 4 a 4 » ■ * » 71 68 6 37

40
10

4 08 68 65 37 02 2 78
Zafira 72 93 6 47

6 94 4 42 63 40 40 37 3 03
BlóTAnQ »a******' 79 16
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Fíffl-trts AílfcfiS
Cádiz...............................................................................
San Fernando....................... .......... ................. ..
Puerto de Santa Mada............................................
Jerez............. .. .............................. . ...................... .. ..
Málaga.............................................................................
Granada......................     ......
San Francisco........................................ .......................
Anteqoera......................................................................
Jaén............................................

DE LAS ESTACIONES SIGUIENTES

A MADRID
X REGRESO

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE TERCERA CLASE

Compañía Tesoro TOTAL Compañia Tesoro TOTAL Compañía Tesoro TOTAL

Pta. Cts, Pta. ÜU Pts. cts.. Pts. Cts. Pts, Cts. Pte, Cts, Pía. Cía, Pts. Ots. Pts. Cts.

101 88 7 64 109 62 78 08 5 86 83 93 47 49 3 66 61 05
90 80 7 48 107 28 76 60 6 .73 82 23 46 58 3 49 60 07
96 95 7 27 104 22 74 61 6 69 80 10 46 36 3 40 48 76
94 2Î 7 08 101 36 72 80 6 46 78 26 44 32 3 33 47 66
91 68 6 87 98 65 70 31 6 27 76 68 42 94 3 22 46 16

102 67 7 69 110 26 79 66 6 96 85 61 61 04 3 82 64 86
93 32 7 100 32 72 13 5 41 77 64 46 61 3 41 48 92
83 82 6 28 90 10 64 58 4 84 69 42 39 85 2 99 42 84
62 42 3 93 66 36 40 68 3 07 43 76 24 96 1 89 26 86

L* Los billetes se expenderán en todíis las Estaciones anteriormente designadas los días 7 al 14 de Alayo (ambos inclusivo), y podrán «tiB- 
zarse para el regreso en los días 15 ni 25 de Mayo (ambos inclusi ve), siendo nulos y de ningún valor los que no so utilicen para el regreso antes 
del día 26 do dicho mes.

2 .“ Los trenes en que podrán efectuar su viaje los señores viajeros serán los siguientes:. . . . .

Procedencias de las lineas de Huelva, Sevilla, Jaén, Málaga, Granada, Córdoba, Alicante, 
Cartagena, Zaragoza y Estaciones de Daimiel y Almagro • - • •

^T¿^^ de 2* Íd^l POR LOS TRENES CORREOS Y MIXTOS

Id. do 3.“ id. Solo por los trenes mixtos ■ ■ .

PROCEDENCIAS DE LA LINEA DE CADIZ 
¿a ¡i ^j POR LOS TRENES CORREOS Ï MIXTOS ’ ■ ■

id. de 3.* id. Solo por los trenes mixtos )

Se advierte que los viajeros procedentes de esto línea efectuai'án su viaje de ida por vía Ecija, y el regreso por el empalme de Sevilla.

Procedencias de las lineas de Badajoz, Mérida, Belmez y directa de Ciudad-Real á Madrid
Viajeros de 1.® clasej

Id. de 2.® id. Por los trenes correos y mixtos 
Id. do 3.® id.)

PROCEDENCIAS DE LA LINEA DE TOLEDO
Viajeros de 1.’, 2.® y 3.® clase. Por los trenes mixtos números 53 á la ida y 54 á la vuelto. .............

PROCEDENCIAS DE LA LINEA DE CUENCA
Por los trenes ordinarios.

3 .® Los viajeros procedentes de las líneas de Toledo, Belmez, Badajoz y de la Estación de Ciudad-Real, ó con destino á las mismas, no podrá® 
utilizar otros tremes que los que nacen y mueren en la Estación de Modrid-Delicias.

4 .® Se concede á cada viajero el Importe gratuito de 15 kilogrames de equipaje, y el exceso de peso que resulte se abonará con arreglo » l®® 
Tarifas ordinarias de cada Compañía.

5 .® Siendo estos billetes valederos solo con destino á la Estación de Madrid, no podrán los viajeros quedarse en ninguna otra intermedia; y ^ 
lo hiciesen, pagarán el precio del billete ordinario con arreglo á las Tarifas generales de cada Compañía, toniendose en cuento la cantidad satisfy' 
cha por el billete de ida y vuelto, el cual será recogido al viajero sin que en ningún caso tenga este derecho á reintegro por parte de Ias Conip®' 
ñías cuando la cantidad alionada por el billete exceda de la que corresponda á la distancia recorrida.

6 .® A o se permitirá el cambio de una á otra de las clases comprendidas en el presente servicio cuando á juicio del Jefe de la Estación, pu6^ 
esto dar lugar á la necesidad de aumentar el número de carruajes ó de alterar la composición del tren.

7 .® Cuando no ocurra la circunstancia que expresa la condición anterior, el viajero que desee mejorar de clase abonará la diferencia que ®^ 
suite entre un billete ordinario de la clase que ocupe y el de la que desee ocupar, calculándose la difere ucia con arreglo á la distancia que múd^® 
entre la Estación donde se efectúe el cambio y la de destino.

8 .® Los niños de tres á sois años y los militares y marinos no tendrán derecho á disfrutor de medios billetes sobre los precios reducidos Jirrib® 
indicados; podrán optar, sin embargo, entre pagar este precio reducido por entero <5 tomar medio billete al precio de la Tarifa general.

NOTA IMPORTANTE. Los viajeros deberán presentor, á la ida, el billete completo de ida y vuelto, considerándose nulo y sin ningún valor s’ 
faltoso la parte correspondiente á la vuelto.

ADVERTENCIA. Los billetes para la vuelta no serán válidos si no son timbrados por la Estación de Madrid, quedando, por lo tanto» 1®® 
viajeros en la obligación de presentor sus billetes en dicha Estación cuando quieran regresar. 

Imprenta del Diario dé Cobdoba
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